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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE PLANIFICACION, COORDINACION 
Y DESARROLLO ESTRATEGICO

INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONOMICO Y TECNOLOGICO (IEDT)

CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
DE CINCO SUBVENCIONES (5) (BECAS PARA LA MATRÍCULA) PARA 
ALUMNOS/AS DEL SEGUNDO CURSO DE EXPERTO UNIVERSITARIO 
Y/O CURSO DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL MASTERÑAM, CUARTA 
EDICIÓN, ORGANIZADOS POR LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (UCA) EN 
COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO Y TECNOLÓGICO (IEDT).
BDNS(Identif.):742371
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/742371)
INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y 
TECNOLÓGICO (IEDT)
CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 
CINCO SUBVENCIONES (5) (BECAS PARA LA MATRÍCULA) PARA ALUMNOS/
AS DEL 2º CURSO DE EXPERTO UNIVERSITARIO DENOMINADO "GESTIÓN 
DE PROYECTOS GASTRONÓMICOS: CREAR, DIRIGIR, INNOVAR", Y/O 
DEL CURSO DE FORMACIÓN PERMANENTE DENOMINADO "GESTIÓN 
APLICADA DE PROYECTOS GASTRONÓMICOS: CREAR, DIRIGIR, INNOVAR", 
CUARTA EDICIÓN, AMBOS DEL MÁSTER DE INNOVACIÓN Y CULTURA 
GASTRONÓMICA “MASTERÑAM”, ORGANIZADO POR LA UNIVERSIDAD 
DE CÁDIZ (UCA) EN COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO DE EMPLEO Y 
DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y TECNOLÓGICO (IEDT) DE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y FINANCIADO EN UN 100% POR EL 
IEDT (2024_SUBCSC_00001).
	 BDNS:	(Identific.)-----------
	 1.	Objeto,	condiciones	y	finalidad	de	la	subvención.
	 La	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	a	 través	de	su	Instituto	de	Empleo	y	
Desarrollo	 Socioeconómico	 y	Tecnológico	 (en	 adelante	 IEDT),	 presenta	 esta	 nueva	
convocatoria	con	objeto	de	regular	la	concesión,	en	régimen	de	concurrencia	competitiva	
y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación,	de	CINCO	(5)	SUBVENCIONES	(BECAS)	por	un	importe	de	1.164,00	
€ cada una de ellas, equivalentes al importe de la matrícula del segundo curso de experto 
universitario	denominado	“Gestión	de	proyectos	gastronómicos:	crear,	dirigir,	innovar”	
y/o	 curso	 de	 formación	 permanente,	 denominado	 “Gestión	 aplicada	 de	 proyectos	
gastronómicos:	crear,	dirigir,	innovar”	(en	adelante	2º	curso)	del	Máster	de	Innovación	
y	Cultura	Gastronómica	“Masterñam”,	Máster	que	se	está	celebrando	actualmente.
	 La	Universidad	de	Cádiz	en	colaboración	con	el	 Instituto	de	Empleo	y	
Desarrollo	Socioeconómico	y	Tecnológico	(IEDT)	de	la	Excma.	Diputación	provincial	
de	Cádiz,	está	llevando	a	cabo	por	cuarto	año	consecutivo	el	Máster	de	Innovación	y	
Cultura	Gastronómica	“Masterñam”	(formación	no	reglada).
	 La	 Diputación	 cede,	 para	 el	 desarrollo	 del	 mismo,	 las	 instalaciones,	
gestionadas por el IEDT, del Campus de Excelencia Profesional para el Turismo, la 
Hostelería	y	la	Innovación	'El	Madrugador',	sito	en	carretera	de	El	Portal	Km	07	de	la	
localidad	de	El	Puerto	de	Santa	María	(Cádiz).	
	 Una	vez	finalizado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	de	becas	para	
acceder tanto a las becas para la matrícula del Máster como a las becas para la matrícula 
del	1º	Curso	de	Experto	Universitario	y/o	Curso	de	Formación	Permanente,	es	intención	
de	este	IEDT	iniciar	una	nueva	convocatoria	en	régimen	de	concurrencia	competitiva	
de cara a conceder cinco (5) becas para sufragar el coste del 100% de la matrícula del 
2º	curso	de	experto	universitario	y/o	curso	de	formación	permanente.
 Con el objetivo de facilitar el acceso a dicho curso a personas preferentemente 
desempleadas y que no necesariamente dispongan de un Grado, Licenciatura o 
Diplomatura,	la	Diputación	provincial	de	Cádiz,	a	través	de	su	IEDT,	va	a	iniciar	una	
convocatoria	de	subvenciones	en	régimen	de	concurrencia	competitiva,	conforme	a	lo	
preceptuado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su 
Reglamento	de	desarrollo	(Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio)	y	para	la	concesión	
a dichos/as destinatarios/as de cinco (5) subvenciones (becas) equivalentes al pago de 
cinco (5) matrículas para el mencionado 2º curso de experto universitario y/o Curso 
de	Formación	Permanente	de	dicho	Máster.
 Se mantiene la novedad de permitir el acceso a las becas para el curso de 
experto,	a	personas	sin	titulación	académica,	cursándolo	como	“Curso	de	Formación	
Permanente”, al amparo del Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre por el que 
se	establece	la	organización	de	las	enseñanzas	universitarias	y	del	procedimiento	de	
aseguramiento	de	su	calidad	y	“cuya	finalidad	es	 la	ampliación	y	actualización	de	
conocimientos, competencias y habilidades formativas o profesionales que contribuyan a 
una	mejor	inserción	laboral	de	los	ciudadanos	y	las	ciudadanas	sin	titulación	universitaria”	
(art. 37 del precitado Real Decreto).
	 A	 través	 de	 estas	 becas	 se	 persigue	 apoyar	 preferentemente	 a	 jóvenes	
desempleados/as	para	que	accedan	a	una	formación	de	calidad	fomentando	la	mejora	
de	su	empleabilidad	y,	en	general,	su	inserción	sociolaboral,	consiguiendo	así	un	doble	
objetivo:	ayudar	a	mejorar	las	condiciones	demográficas	y	fortalecer	las	capacidades	
emprendedoras en un sector, como la Gastronomía, que presenta muchas potencialidades 
y	donde	es	necesario	desarrollar	una	cultura	gastronómica,	el	conocimiento	de	 los	
productos	alimentarios	españoles	y	formar	profesionales	en	esta	área,	insistiendo	en	
la	importancia	de	enseñar	a	pensar,	a	crear,	a	dirigir	y	a	innovar	con	responsabilidad.	

 Esta convocatoria de subvenciones queda encuadrada en el vigente Plan 
Estratégico	de	Subvenciones	del	Área	de	Empleo	de	la	Diputación	provincial	de	Cádiz	
y	el	Instituto	de	Empleo	y	Desarrollo	Socioeconómico	y	Tecnológico	de	la	Diputación	
provincial	de	Cádiz,	(artículo	8	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	diciembre,	General	de	
Subvenciones)	 y	 concretamente	 en	 la	 Línea	 General	 de	Actuación	 destinada	 a	 la	
formación,	promoción	e	inserción	sociolaboral	y	en	el	apartado	B.6.2	de	su	Plan	de	
Acción.
 Por otra parte, para optar a la beca de la matrícula del 2º Curso de Experto 
Universitario	y/o	Curso	de	Formación	Permanente	de	dicho	Máster,	será	necesario	
estar	desempleado/a	o,	si	no	se	diese	esta	situación,	disponer	de	la	tarjeta	de	mejora	
de empleo.
 Las personas interesadas en dichas becas deberán cumplir los requisitos 
legales para cursar estos estudios en la Universidad conforme al Real Decreto 822/2021 
de	28	de	septiembre,	art.	37.5	y	37.6	y	7,	respectivamente.	Esto	es,	se	exige	titulación	
universitaria	para	el	Curso	de	Experto,	y	no	se	exige	ninguna	titulación	para	el	Curso	
de	Formación	Permanente.
 Aquellos interesados que no cumplan los requisitos referidos y el resto de 
los exigidos en la convocatoria quedarán automáticamente descartados, no cabiendo 
alegación	en	este	sentido.
 La UCA, si fuera el caso, se reserva la posibilidad de unir y por tanto 
sumar a los matriculados tanto del Curso de Experto Universitario como del Curso de 
Formación	Permanente	y	siempre	y	cuando	el	número	individualizado	de	matriculados	
en cada una de estas formaciones no sea igual o superior a cinco (5).
	 El	único	objetivo	sería	alcanzar	el	número	mínimo	de	alumnos	exigido	(5)	
para	realizar	el	Curso	de	Formación	Permanente.
	 La	concesión	y	disfrute	de	la	beca	no	establece	ningún	tipo	de	relación	
laboral	con	el	IEDT	o	con	la	Diputación	de	Cádiz	así	como	ningún	compromiso	ni	
preferencia	para	su	incorporación	a	la	plantilla	de	personal	de	la	Diputación	de	Cádiz.	
	 Tanto	el	2º	curso	de	experto	universitario	como	el	de	formación	permanente	
se desarrollarán entre el 5 de febrero y el 29 de mayo de 2024.
	 2.	Plazo,	forma	y	lugar	de	presentación	de	las	solicitudes.
 Las personas interesadas deberán presentar sus solicitudes, debidamente 
cumplimentadas,	en	el	Registro	General	del	IEDT,	preferentemente	a	través	de	su	sede	
electrónica	https://sede.dipucadiz.es/tramites-de-ciudadania		accediendo	al	formulario	
disponible a tal efecto y que se adjunta a esta convocatoria como (ANEXO 1) o 
bien	en	el	Registro	General	del	Instituto	de	Empleo	y	Desarrollo	Socioeconómico	
y	Tecnológico	(IEDT),	sito	en	la	calle	JACINTO	Nº	4,	11007	(Cádiz),	o	a	través	de	
cualquiera	de	las	modalidades	previstas	en	el	artículo	16	de	la	Ley	39/15,	de	1	de	
octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	
en	el	plazo	de	14	días	naturales	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	publicación	de	
esta	Convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	(BOP).	Dicha	convocatoria	
se	publicará	asimismo	en	la	página	web	del	IEDT	www.dipucadiz.es/iedt	y	en	el	
tablón	de	anuncios	del	mismo.	A	dicha	solicitud	se	acompañará	la	documentación	
relacionada	en	el	apartado	10	de	la	presente	convocatoria	y/o	autorización	de	consulta,	
en su caso.
	 Desde	el	día	siguiente	a	la	conclusión	del	plazo	referido	en	el	apartado	
anterior, podrán presentarse solicitudes durante los 14 días naturales siguientes, lo 
cual	motivará	una	segunda	propuesta	de	resolución	de	concesión	en	el	caso	de	existir	
crédito	presupuestario	sobrante	en	la	convocatoria	correspondiente	y	por	haber	quedado	
alguna beca vacante (ya sea para el segundo curso de experto universitario y/o curso 
de	formación	permanente).
 3.  Requisitos de las personas aspirantes a las becas. 
	 -Estar	desempleado/a,	inscrito	como	demandante	de	empleo	en	cualquier	
servicio	público	de	empleo	o	disponer	de	la	tarjeta	de	mejora	de	empleo	a	la	fecha	de	
la solicitud de la ayuda. 
	 -En	el	caso	de	Curso	de	Experto	deberán	estar	en	posesión	de	título	de	Grado	
o	Licenciatura	de	cualquier	área	de	conocimiento	y	en	el	caso	de	Curso	de	Formación	
Permanente	no	se	exige	titulación	universitaria.
	 La	participación	en	esta	convocatoria	implica	la	aceptación	de	todos	los	
términos	de	la	misma.	
	 La	acreditación	de	tales	requisitos	se	efectuará	a	través	de	la	documentación	
exigida en el apartado 10 de esta convocatoria, que habrá de aportarse junto con la 
solicitud.	La	no	presentación	de	la	documentación	exigida	junto	con	la	solicitud	impedirá	
la	valoración	de	la	misma.
	 En	 cualquier	 caso,	 para	 obtener	 la	 condición	 de	 beneficiario/a,	 han	 de	
cumplirse	 todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	reflejados	en	el	artículo	13	de	la	Ley	
38/2003,	General	de	Subvenciones	(tal	circunstancia	se	acreditará	mediante	declaración	
expresa	contenida	en	la	declaración	de	responsabilidad	de	la	solicitud	de	la	ayuda).
	 4.	Órgano	 competente	 para	 la	 ordenación,	 instrucción	y	 resolución	del	
procedimiento. 
	 La	gestión	de	estas	ayudas	corresponde	a	los	servicios	del	IEDT.
	 Corresponde	a	la	Vicepresidencia	del	IEDT,	la	ordenación,	instrucción	y	
resolución	del	procedimiento,	por	delegación	de	la	Presidencia	del	IEDT.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 38/2003 de 
17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	realizará	de	oficio	cuantas	actuaciones	
estime	necesarias	para	la	determinación,	conocimiento	y	comprobación	de	los	datos	y	
documentos	en	virtud	de	los	cuales	deba	formularse	la	propuesta	de	resolución.	A	tal	
efecto	solicitará	del	personal	técnico	del	IEDT,	la	emisión	de	cuantos	informes	sean	
necesarios	para	resolver,	y	específicamente	se	acreditará	la	observación	del	procedimiento	
establecido en la presente convocatoria y el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para	adquirir	la	condición	de	beneficiario/a	de	la	ayuda.
	 5.	Fases	del	proceso	y	criterios	de	valoración	de	las	solicitudes.
	 1ª	FASE:	Presentación	y	recepción	de	solicitudes	a	través	de	los	medios	
dispuestos para ello. 
	 2ª	FASE:	Evaluación
	 El	 órgano	 de	 instrucción	 procederá	 a	 la	 evaluación	 de	 las	 solicitudes	
recibidas conforme a los siguientes criterios: 
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A)	Expediente	Académico	(hasta	un	máximo	de	20	puntos).	SOLO	PARA	QUIENES	
SOLICITEN BECA PARA LA MATRÍCULA DEL 2º CURSO DE EXPERTO 
UNIVERSITARIO.
 Para quien solicite beca para matrícula del Curso de Experto Universitario: Se 
acreditará	con	copia	del	título	universitario	o	certificación	acreditativa	de	su	expedición,	
acompañando	el	expediente	académico	personal	de	la	Universidad,	a	fin	de	acreditar	
nota media. 
	 Se	asignará	la	mayor	puntuación	de	este	apartado	al	candidato/a	que	tuviera	
la	mejor	nota	media	en	su	expediente,	y	al	resto	aplicando	la	siguiente	fórmula:
 Si  “a” (máxima nota media presentada) es = 20 puntos
 Nota media del candidato a valorar/a x 20= X
	 X=	Puntuación	obtenida	en	este	apartado	por	el	candidato	a	valorar
B)	Motivación	para	la	matriculación	en	el	2º	Curso	de	Experto	Universitario	y/o	Curso	
de	Formación	Permanente,	y	calidad	de	la	presentación.	Hasta	un	máximo	de	20	puntos.	
 Se valorará:
	 la	especial	motivación	e	interés	personal	del	alumno/a	para	matricularse	en	el	
2º	Curso	de	Experto	Universitario	y/o	Curso	de	Formación	Permanente	del	Masterñam.	
De	igual	modo,	se	tendrá	muy	en	cuenta	y	valorará	la	calidad	en	la	presentación,	su	
limpieza,	estructura	y	orden.	
	 Para	ello,	se	deberá	presentar	una	exposición	escrita	de	unas	500	palabras	
máximo. 
	 La	distribución	de	la	puntuación	se	realizará	de	la	siguiente	manera:
-Valoración	de	la	especial	motivación	para	la	matriculación:	 ..... 10 puntos máximo.
-Calidad	en	la	presentación	de	la	propuesta: ................................  10 puntos máximo. 
 Los/as aspirantes que no obtengan 10 puntos en este apartado quedarán 
eliminados de la convocatoria y por tanto no accederán a la beca.
C)	Titulación	aportada	(hasta	un	máximo	de	30	puntos).	
 Para puntuarse debe ser adicional a la exigida, si fuera el caso.
Doctorado:  ................................................................................................... 30 puntos
Licenciatura o Grado Universitario:  ........................................................... 20 puntos
Técnico	de	Grado	Superior:	 ........................................................................ 10 puntos
D) Estar desempleado/a a fecha de solicitud de cualquier de las matrículas (10 puntos).
E) Experiencia Profesional vinculada a la Gastronomía o Agroindustria (hasta un 
máximo de 20 puntos). 
Entre	1	día	y	menos	de	6	meses	 ......................................................................1 punto 
Entre	6	meses	y	menos	de	1	año .................................................................... 3 puntos
Entre	1	año	y	menos	de	2	años ......................................................................  5 puntos 
Entre	2	años	y	menos	de	3	años ..................................................................  10 puntos 
Entre	3	años	y	menos	4	años	 ......................................................................  15 puntos 
4	años	o	más	 ................................................................................................ 20 puntos 
 Para valorar este apartado será necesario presentar, necesariamente un 
informe	de	vida	laboral	actualizada,	contratos	de	trabajo	y/o	certificados	de	empresa,	y,	
adicionalmente,	cualquier	otro	documento	que	acredite	la	vinculación	de	la	experiencia	
profesional con la gastronomía o agroindustria.
	 Para	trabajadores/as	autónomos/as	o	por	cuenta	propia:
	 Certificación	de	la	TGSS	de	los	períodos	de	alta	en	la	Seguridad	Social	en	
el	régimen	especial	correspondiente.
	 Declaración	jurada	donde	se	describa	la	actividad	desarrollada	e	intervalo	
de	tiempo	en	el	que	se	ha	realizado	la	misma.
	 La	calificación	final,	para	solicitantes	de	la	beca	para	la	matrícula	del	2º	curso	
de	experto	universitario	será	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	valoración	
de los criterios establecidos en la base 5ª de esta convocatoria (A+B+C+D+E).
	 La	 calificación	 final,	 para	 solicitantes	 de	 la	 beca	 para	 la	matrícula	 del	
2º	curso	de	formación	permanente	será	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	
valoración	de	los	criterios	establecidos	en	la	base	5ª	de	esta	convocatoria	(B+C+D+E).
	 En	caso	de	empate,	prevalecerá	la	puntuación	más	alta	obtenida	en	el	apartado	
B); si persiste el empate se recurrirá a una entrevista personal entre las personas con 
la	misma	puntuación.
	 3ª	FASE:	Informe	de	la	Comisión:	Una	vez	evaluadas	las	solicitudes,	una	
Comisión	presidida	por	la	Administradora	General	del	IEDT	y/o	la	Directora	Gerente,	
e	integrada	por	un	representante	de	la	Dirección	del	Máster,	así	como	un	Técnico	del	
Área como Secretario/el Secretario del I.E.D.T., deberá emitir informe en el que se 
concrete	el	resultado	de	la	evaluación	efectuada	sobre	las	solicitudes	recibidas.
	 4ª	FASE:	Propuesta	de	 resolución	provisional.	El	órgano	 instructor,	 a	
la	 vista	 del	 expediente	 y	 del	 informe	de	 la	Comisión,	 formulará	 la	 propuesta	 de	
resolución	provisional,	debidamente	motivada,	que	deberá	notificarse	a	los	interesados	
fehacientemente,	 y	 se	 concederá	 un	 plazo	 de	 10	 días	 naturales	 para	 presentar	
alegaciones.
	 Se	 podrá	 prescindir	 del	 trámite	 de	 audiencia	 cuando	 no	 figuren	 en	
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que	las	aducidas	por	los	interesados.	En	este	caso,	la	propuesta	de	resolución	formulada	
tendrá	el	carácter	de	definitiva.
	 5ª	FASE:	Propuesta	de	resolución	definitiva.	Examinadas	las	alegaciones	
aducidas	en	su	caso	por	las	personas	interesadas,	se	formulará	la	propuesta	de	resolución	
definitiva,	que	deberá	expresar	el	solicitante	o	la	relación	de	solicitantes	para	los	que	se	
propone	la	concesión	de	la	subvención	(beca),	y	su	cuantía,	especificando	su	evaluación	
y	los	criterios	de	valoración	seguidos	para	efectuarla.
	 El	expediente	de	concesión	de	subvenciones	(becas)	contendrá	el	informe	
del	órgano	instructor	en	el	que	conste	que	de	la	información	que	obra	en	su	poder	se	
desprende	que	las	personas	beneficiarias	cumplen	todos	los	requisitos	necesarios	para	
acceder a las mismas.
	 Las	propuestas	de	 resolución	provisional	y	definitiva	no	crean	derecho	
alguno	a	favor	del	beneficiario	propuesto,	frente	a	la	Administración,	mientras	no	se	
le	haya	notificado	la	resolución	de	concesión.
	 6ª	FASE:	Resolución	definitiva.	Una	vez	aprobada	la	propuesta	de	resolución	
definitiva,	el	IEDT	de	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	mediante	resolución	motivada	
dictada	por	su	Vicepresidencia,	actuando	por	delegación	de	la	Presidencia,	resolverá	

el	procedimiento.	La	 resolución	será	notificada	a	 los	 interesados	y	se	hará	pública	
mediante	su	inclusión	en	el	tablón	de	anuncios	y	en	la	página	web	del	organismo	www.
dipucadiz.es/iedt.	
	 La	resolución	contendrá	el	listado	de	las	personas	beneficiarias	de	la	ayuda	
y	un	listado	de	tres	reservas	(si	las	hubiese),	por	orden	de	calificación	obtenida,	para	el	
caso	en	que	se	produzca	la	renuncia	de	los	beneficiarios	iniciales,	que	serán	llamados	
por	ese	orden	de	calificación	para	la	aceptación,	en	su	caso	de	la	ayuda.
	 6.		Aplicación	presupuestaria.
	 La	ayuda	económica	destinada	a	las	citadas	becas	se	imputará	a	la	aplicación	
presupuestaria	51/241EM/48100	del	presupuesto	correspondiente	al	ejercicio	del	año	
2024, RC 220240000025 por una cuantía total de 5.820,00 €. Se trata de un gasto no 
plurianual.
	 7.			Dotación	económica.
	 La	dotación	económica	total	de	la	presente	convocatoria	será	de	CINCO	
MIL OCHOCIENTOS VEINTE EUROS (5.820,00 €) correspondientes a las cinco 
(5) subvenciones (becas para la matrícula del 2º curso de experto universitario y/o 
curso	de	formación	permanente	del	Máster)	con	un	importe	máximo	de	MIL	CIENTO	
SESENTA	Y	CUATRO	EUROS	(1.164,00	€)	cada	una	de	ellas.
	 Las	becas	 reguladas	en	esta	convocatoria	no	 tienen,	en	ningún	caso,	el	
carácter	de	retribución	salarial	y	están	sujetas	a	una	retención	del	2%	del	IRPF.	
	 La	concesión	queda	condicionada	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	
suficiente	en	el	momento	de	la	resolución	de	la	concesión.
 8. Plan de Pagos. 
 Para el abono de la beca (correspondiente al 100% de la matrícula del 2º 
curso	de	experto	universitario	y/o	curso	de	 formación	permanente),	 los	candidatos	
seleccionados	han	de	manifestar	por	escrito	la	aceptación	de	la	misma,	en	el	plazo	
máximo	de	7	días	naturales	a	contar	desde	la	recepción	de	la	notificación	de	la	resolución	
definitiva	de	concesión.	La	falta	de	aceptación	expresa	en	el	plazo	conferido	implicará	
la renuncia a la ayuda.
 En cuanto al plan de pagos de la beca por la matrícula del 2º curso de 
experto	universitario	y/o	curso	de	formación	permanente	del	Máster	(a	celebrar	entre	
el	05/02/24	y	el	29/05/24),	éste	se	realizará	de	la	siguiente	forma:
 Conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, un pago 
anticipado	por	importe	de	MIL	CIENTO	SESENTA	Y	CUATRO	EUROS	(1.164,00	
€),	equivalente	100%	de	la	subvención	concedida	que	se	realizará		tras	la	resolución	
de	la	concesión	de	las	becas	y	a	la	acreditación	de	haber	cursado	la	matrícula	en	el	
plazo	establecido	en	esta	convocatoria,	a	través	de		la	presentación	del	resguardo	de	
la	matrícula	emitido	por	la	Universidad	de	Cádiz	y	el	justificante	bancario	de	haber	
realizado	el	pago	de,	al	menos,	el	40%	del	total	de	la	matrícula.	
	 El	pago	anticipado	quedará	exonerado	de	la	constitución	de	garantía.
 9.   Incompatibilidad con otras ayudas.
	 El	disfrute	de	la	beca	será	incompatible	con	la	percepción	de	cualquier	
ayuda	o	beca	con	el	mismo	fin.	Tal	circunstancia	se	acreditará	mediante	declaración	
expresa	contenida	en	la	declaración	de	responsabilidad	de	la	solicitud	de	la	ayuda	y	
declaración	responsable	previa	a	la	realización	del	segundo	pago	de	la	misma.
	 El	incumplimiento	de	esta	condición	dará	lugar	al	inicio	de	un	expediente	
de reintegro de las cantidades percibidas.
	 10.	Documentación	a	aportar	junto	con	la	solicitud	de	la	beca.
 Las personas interesadas en esta convocatoria presentarán sus solicitudes 
de acuerdo con el modelo que se adjunta como Anexo I a esta convocatoria.
 Dispone la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común	de	las	Administraciones	Públicas,	con	respecto	a	los	documentos	aportados	
por los interesados en los procedimientos administrativos, que estos tienen 
derecho a no aportar aquellos documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración	actuante	o	hayan	sido	elaborados	por	cualquier	otra	Administración.	
La	Administración	 actuante,	 salvo	 que	 el	 interesado	 se	 opusiera	 a	 ello,	 deberá	
recabar,	por	tanto,	los	documentos	a	través	de	sus	redes	corporativas	o	mediante	
consulta	a	las	plataformas	de	intermediación	de	datos	u	otros	sistemas	electrónicos	
habilitados al efecto.
 Para dar cumplimiento al mandato legalmente establecido, resulta necesario 
acceder	al	servicio	de	Verificación	y	Consulta	de	Datos,	que	presta	la	Plataforma	de	
Intermediación	del	MINHAP	(PID).	
	 En	todo	caso,	a	la	solicitud	se	adjuntará,	en	función	de	la	beca	a	la	que	se	
opte,	por	no	ser	consultable	a	través	de	PID,	la	siguiente	documentación:
	 1.	Tarjeta	de	mejora	de	empleo,	para	personas	que	estén	trabajando	a	fecha	
de la solicitud de la ayuda.
	 2.	Certificado	de	Expediente	Académico	personal	de	la	Universidad	con	
nota media (si solicita beca para matrícula del Curso de Experto Universitario).
	 3.	 Escrito	 expresando	 la	 motivación	 por	 cursar	 el	 2º	 curso	 experto	
Universitario	y/o	curso	de	formación	permanente.
	 4.	Curriculum	Vitae	y	vida	laboral	actualizada,	contratos	de	trabajo	y/o	
certificados	de	empresa	así	como	cualquier	otro	documento	que	acredite	la	vinculación	
de la experiencia profesional con la gastronomía o agroindustria.
	 5.	Declaración	jurada	donde	se	describa	la	actividad	desarrollada	e	intervalo	
en	el	que	se	ha	realizado	la	misma,	para	trabajadores/as	autónomos/as	ó	por	cuenta	
propia.
	 En	caso	de	oposición	a	la	consulta	de	los	datos	a	través	de	PID,	además,	
ha de aportarse:
 1. DNI.
	 2.	Acreditación	de	la	representación	en	la	que	actúa,	en	su	caso.
	 3.	Acreditación	de	la	titulación	exigida	en	la	convocatoria	(si	fuera	el	caso)	
así como cualquiera que pudiera ser valorada.
	 4.	Informe/certificado	emitido	por	los	correspondientes	servicios	de	empleo,	
actualizado	a	fecha	de	presentación	de	la	solicitud,	de	la	situación	administrativa	de	la	
demanda de empleo, si fuera el caso.
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*Salvo que se indique lo contrario expresamente, los documentos presentados serán 
originales,	copias	auténticas	o	copias	autenticadas.	En	el	supuesto	de	presentación	
a	través	del	registro	electrónico	del	IEDT	o	de	los	restantes	registros	electrónicos	
de	 cualquiera	 de	 los	 sujetos	 que	 conforman	 el	 sector	 público,	 las	 personas	
interesadas	también	podrán	aportar	copias	digitalizadas	de	los	documentos,	cuya	
fidelidad	con	el	original	garantizarán	mediante	la	utilización	de	firma	electrónica	
o	certificado	electrónico	que	permitan	la	firma	electrónica	de	solicitudes.	En	este	
supuesto,	el	órgano	instructor	podrá	solicitar	del	correspondiente	archivo	el	cotejo	
del contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con 
carácter	excepcional,	podrá	requerir	al	beneficiario/a	la	exhibición	del	documento	o	
de	la	información	original.Â	
	 11.	Justificación	de	la	Subvención.
 De conformidad con lo establecido en Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones,	la	justificación	por	el	beneficiario	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas	y	de	la	consecución	de	los	objetivos	previstos	en	el	acto	de	concesión	de	
la	subvención	se	llevará	a	cabo	una	vez	concluida	la	actividad	formativa	(Curso	de	
Experto	Universitario	o	Curso	de	Formación	Permanente)	en	los	términos	que	se	
indican:
	 Acreditación	de	la		finalización	de	los	estudios	del	2º	Curso	de	Experto	
Universitario	o	del	Curso	de	Formación	Permanente.	Esta	circunstancia	se	acreditará	
mediante	 el	 título	 oficial	 del	Curso,	 certificado	 provisional	 de	 título	 o	 documento	
equivalente emitido por la UCA y, en todo caso, antes del 30 de junio de 2024, salvo 
que	se	justifique	documentalmente,	antes	de	esa	fecha,	que	la	UCA	no	puede	emitir	
dichos documentos en la fecha mencionada.
	 Junto	con	el	 titulo	o	certificado	mencionado	en	el	 apartado	anterior,	 el	
beneficiario	deberá	aportar	declaración	responsable	acreditativa	de	no	haber	solicitado	
ni	recibido	ayuda	alguna	para	la	misma	finalidad.
	 La	no	obtención	o	acreditación	de	la	obtención	del	Título	del	2º	Curso	de	
Experto	Universitario	o	certificado	de	haber	cursado	el	2º	Curso	de	Formación	Permanente	
antes de la fecha indicada, dará lugar al inicio de un procedimiento de reintegro de la 
totalidad de la ayuda percibida que se sustanciará conforme  a lo dispuesto en el Título 
II, capítulos I y II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en lo referente al procedimiento de reintegro de subvenciones.
	 12.	Obligaciones	de	personas	beneficiarias	
	 Sin	perjuicio	de	las	obligaciones	genéricas	previstas	en	el	art.	14	de	la	Ley	
General	de	Subvenciones,	las	personas	beneficiarias	de	las	becas	deberán	cumplir	con	
las	obligaciones	que	se	citan	a	continuación:
	 Manifestar	por	escrito	al	IEDT	de	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz	la	
aceptación	de	la	beca	concedida,	una	vez	recibida	la	comunicación,	y	en	cualquier	
caso	antes	de	que	transcurran	siete	días	naturales	desde	su	notificación.
	 Cumplir	los	términos	de	la	convocatoria	y	demás	normas	que	resulten	de	
aplicación	como	consecuencia	de	la	misma,	incluyendo	las	obligaciones	de	justificación	
citadas.
	 Concluir	y	acreditar	antes	del	30	de	junio	de	2024	(salvo	que	se	justifique	
documentalmente antes de esa fecha que la UCA no puede emitir dichos documentos 
en la fecha mencionada) los estudios del 2º curso de experto universitario o curso de 
formación	permanente	y	realizar	cualquier	actuación	que,	conforme	a	las	exigencias	
de	la	UCA,	lleven	a	la	concesión	del	Título	que	así	lo	acredite,	incluyendo,	en	su	caso,	
el	abono	de	la	tasas	para	la	obtención	de	dicho	título.
	 La	persona	becada	deberá	 cumplir	 con	 las	 obligaciones	fiscales	 que	 le	
sean imputables como consecuencia del otorgamiento de esta beca de acuerdo con la 
legislación	tributaria.
 El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas, dará 
lugar	a	la	incoación	de	un	expediente	de	reintegro	por	parte	del	IEDT	conducente	a	
exigir	la	devolución	de	las	cantidades	percibidas,	más	los	correspondientes	intereses	
en	los	términos	previstos	la	legislación	de	subvenciones.
	 13.	 	Normativa	 de	 aplicación	 en	 lo	 no	 regulado	 expresamente	 en	 esta	
convocatoria.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Real	Decreto	887/2006,	de	21	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
Subvenciones.
Ordenanza	General	de	Subvenciones	del	IEDT	de	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz	
de 21 de octubre de 2008 (BOP nº 201).
Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local.	
Ley	 39/2015,	 de	 1	 de	 octubre,	 del	 Procedimiento	Administrativo	 Común	 de	 las	
Administraciones	Públicas.
Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	Garantía	
de los Derechos Digitales. 
	 El	Vicepresidente	 del	 IEDT	 (por	 delegación	 de	 la	 Presidencia)	Andrés	
Clavijo	Ortiz
ANEXO 1: FORMULARIO SOLICITUD BECA (100%) PARA MATRÍCULA EN 
EL 2º CURSO DE EXPERTO UNIVERSITARIO DENOMINADO "GESTIÓN DE 
PROYECTOS GASTRONÓMICOS: CREAR, DIRIGIR, INNOVAR"  O PARA EL 
CURSO DE FORMACIÓN PERMANENTE DENOMINADO "GESTIÓN APLICADA 
DE PROYECTOS GASTRONÓMICOS: CREAR, DIRIGIR, INNOVAR" DEL 
MÁSTER DE INNOVACIÓN Y CULTURA GASTRONÓMICA, “MASTERNAM” 
DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ.

1 DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
NOMBRE Y APELLIDOS

NIF/NIE
TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA (SI PROCEDE):

2 DATOS DE EL/LA REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/NIE

3 MEDIO DE NOTIFICACIÓN

 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Si	desea	que	el	medio	de	notificación	para	esta	solicitud	sea	electrónico,	debe	disponer	
de	Certificado	Digital,	DNI	electrónico	o	Clave	permanente,	y	podrá	acceder	a	las	
notificaciones	mediante	comparecencia	en	la	Sede	Electrónica	de	la	Diputación	de	
Cádiz	https://sede.dipucadiz.es.	Puede	indicarnos	el	correo	electrónico	y/o	el	número	
de	teléfono	móvil	donde	desea	recibir	un	aviso	que	le	indique	cuándo	debe	acceder	
a	 la	 sede	 electrónica	 para	 consultar	 el	 contenido	de	 la	 notificación.	En	 cualquier	
momento,	(si	es	persona	física	no	obligada	a	relacionarse	electrónicamente)	podrá	
cambiar	el	modo	de	notificación,	dirigiéndose	al	órgano	competente	e	indicándole	la	
dirección	postal	donde	practicar	futuras	notificaciones.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

 NOTIFICACIÓN POSTAL

Si	es	persona	física	no	obligada	a	relación	electrónica,	y	desea	que	la	notificación	sea	
por correo postal, indique por favor los datos del domicilio elegido, así como correo 
electrónico	y/o	número	de	móvil	si	desea	que	se	le	avise	de	la	notificación	electrónica	
que	igualmente	se	realizará,	y	a	la	que	podrá	acceder	voluntariamente.

TIPO DE VÍA DOMICILIO CÓDIGO POSTAL

PAÍS PROVINCIA MUNICIPIO

4 SOLICITA

	La	concesión	de	una	beca	por	importe	de	1.164	€	destinada	a	la	matrícula	del	2º	
curso de experto universitario.

	La	concesión	de	una	beca	por	importe	de	1.164	€	destinada	a	la	matrícula	del	2º	
curso	de	formación	permanente.

5 DERECHO DE OPOSICIÓN (1)

El	órgano	gestor	va	a	consultar	los	siguientes	datos,	en	el	caso	de	que	no	esté	de	
acuerdo,	manifieste	su	oposición	(artículo	28	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre):	

 ME OPONGO a la consulta de los datos de un Título Universitario, por lo que 
APORTO los datos de un Título Universitario.

 ;ME OPONGO a la consulta de los datos de un Título No Universitario, por lo que 
APORTO los datos de un Título no Universitario.

 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo  a fecha 
concreta,	por	lo	que	APORTO	certificado		de	inscrito	como	demandante	de	empleo	
a fecha concreta.

 ME OPONGO a la consulta de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, 
por	lo	que	APORTO	certificado	de	estar	al	corriente	de	pago	con	la	Seguridad	Social.

(1).	En	el	caso	de	que	por	cualquier	incidencia	técnica	no	se	pueda	acceder	a	los	datos	
indicados,	se	le	requerirá	la	documentación	necesaria	para	proseguir	con	el	trámite.

6 CONSENTIMIENTO EXPRESO

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS
Marque una de las dos opciones

  Presto el CONSENTIMIENTO para la consulta de datos tributarios.
		NO	CONSIENTO	por	lo	que	aporto	certificado	de	estar	al	corriente	con	la	Hacienda	
Estatal	y	Autonómica.

7 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

-	 En	 caso	 de	 presentar	 la	 solicitud	 con	 certificado	 de	 persona	 física	 como	
representante,	acreditación	de	dicha	representación	(poder	notarial,	representación	
legal o voluntaria). 
-	Tarjeta	de	mejora	de	empleo,	para	las	personas	que	estén	trabajando	a	fecha	de	
la solicitud de la beca.
-	Certificado	de	Expediente	académico	personal	de	la	Universidad	con	nota	media	
(si solicita beca para matrícula del Curso de Experto Universitario).
-	Escrito	expresando	la	motivación	por	cursar	el	2º	curso	de	experto	Universitario	
y/o	Curso	de	Formación	Permanente.
-	Currículum	Vitae	y	vida	laboral	actualizada,	contratos	de	trabajo	y/o	certificados	
de	empresa	así	como	cualquier	otro	documento	que	acredite	la	vinculación	de	la	
experiencia profesional con la gastronomía o agroindustria.
-	Declaración	 jurada	 donde	 se	 describa	 la	 actividad	 desarrollada	 e	 intervalo	 de	
tiempo	en	el	que	se	ha	realizado	la	misma,	para	trabajadores/as	autónomos/as	o	
por cuenta propia.

8 DATOS BANCARIOS PARA PROCEDER AL PAGO DE LA SUBVENCIÓN

En el caso de que no se encuentre dado de alta en el Registro de Proveedores de la 
Diputación	Provincial	de	Cádiz	o	precise	actualizar	sus	datos	bancarios	o	económicos,	
deberá	 cumplimentar	 el	 trámite	 "Ficha	de	Terceros"	 en	 la	Sede	Electrónica	de	 la	
Diputación	Provincial	de	Cádiz	cuyo	enlace	es	el	siguiente:
https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles	(ORGANISMOS	DEPENDIENTES/
IEDT/Ficha de Terceros (IEDT)).
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9 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
La	persona	abajo	firmante	DECLARA:
-	Que	 son	 ciertos	 los	 datos	 que	 figuran	 en	 la	 presente	 solicitud,	 así	 como	 en	 la	
documentación	adjunta,	y	se	COMPROMETE	a	cumplir	las	obligaciones	y	requisitos	
exigidos	por	las	normas	de	aplicación.
-	Que	si	entre	la	información	facilitada	o	consultada	en	la	Plataforma	de	Intermediación	
de	Datos	figuran	datos	de	terceros,	ASUME	EL	COMPROMISO	de	informarles	de	los	
extremos	señalados	en	la	cláusula	informativa	sobre	Protección	de	Datos	Personales,	
a	fin	de	que	pueda	ejercer	sus	derechos.
-	No	haber	percibido	ni	solicitado	otras	ayudas	para	la	misma	finalidad	y	que	reúne	
los	 requisitos	 exigidos	 en	 la	 convocatoria	 y	 acompaña	 a	 la	 presente	 solicitud	 la	
documentación	exigida	en	la	misma,	por	medio	del	presente	escrito.

10 INFORMACIÓN PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección	de	Datos	Personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales,	y	del	Reglamento	
(UE)	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	consejo	de	27	de	abril	de	2016,	se	le	
informa	que	los	datos	personales	obtenidos	mediante	la	firma	de	este	documento,	
serán	 incluidos,	en	 la	actividad	de	 tratamiento	del	 registro	electrónico	del	que	es	
responsable	la	Diputación	de	Cádiz.
Asimismo,	le	informamos	que	la	finalidad	del	citado	tratamiento	es	el	trámite	de	
procedimientos	telemáticos	a	través	del	Registro	electrónico	común	de	la	Diputación	
de	Cádiz	y	notificación	de	actos	administrativos	a	 las	personas	 interesadas.	Los	
datos de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para 
gestionar adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente 
los campos oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos 
atenderle debidamente. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las 
personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento en este formulario puede 
ejercitar	los	derechos	de	acceso,	rectificación,	supresión,	limitación	del	tratamiento,	
potabilidad	y	oposición	ante	el	responsable	del	tratamiento,	dirigiendo	una	comunicación	
al	Delegado	de	Protección	de	Datos	por	correo	electrónico:	dpd@dipucadiz.es,	o	al	
teléfono	956240320;	de	forma	electrónica	a	través	de	la	Sede	electrónica	https://sede.
dipucadiz.es;	o	de	forma	postal	enviando	un	escrito	al	Registro	General	del	IEDT,	en	
C/	Tamarindos	12,	CP	11007	de	Cádiz.	Puede	consultar	toda	la	información	completa	
en	https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos

11 ORGANO	AL	QUE	SE	DIRIGE
PRESIDENCIA DEL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO Y TECNOLÓGICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE CÁDIZ

	 CÁDIZ,	29	de	enero	de	2024.	Andrés	Clavijo	Ortiz	(Vicepresidente	del	
IEDT).               Nº 16.195

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
ANUNCIO

	 Decreto	de	la	Delegación	General	del	Área	de	Desarrollo	de	la	Administración,	
por	la	que	se	aprueba	la	relación	de	personas	admitidas,	y	se	anuncia	la	composición	
del	 Tribunal	 Calificador	 relativo	 a	 tres	 (3)	 plazas	 de	 Auxiliares	 Administrativos	
pertenecientes	a	la	Escala	de	Administración	General,	Subescala	Auxiliar,	en	turno	
de	promoción	interna	y	por	el	sistema	de	concurso-oposición,	correspondientes	a	la	
Oferta	de	Empleo	Público	2018.
	 Finalizado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	Acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local,		de	3	de	septiembre	de	
2021,  por el que se aprueban las Bases que regirán el procedimiento selectivo para la 
cobertura	de	tres	(3)	plazas	de	Auxiliares	Administrativos	pertenecientes	a	la	escala	
de	Administración	General,	subescala	Auxiliar,	grupo	C,	Subgrupo	C2	en	turno	de	
promoción	interna,	correspondiente	a	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2018	(Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	número	197,	de	15	de	octubre	de	2021,	Boletín	Oficial	
de	la	Junta	de	Andalucía	número	227,	de	25	de	noviembre	de	2021),	procede	adoptar	
resolución	declarando	aprobada	la	lista	de	las	persona	aspirantes	admitidas	y	excluidas,	
composición	nominal	del	Tribunal	Calificador	y	el	lugar,	día	y	hora	de	comienzo	del	
primer ejercicio y, en su caso, de la fase de concurso.
	 En	 consideración	 a	 lo	 anterior,	 esta	 Delegación	 General	 del	 Área	 de	
Desarrollo	 de	 la	 Administración	 (por	 delegación	 de	 competencias	 Decreto	 de	 la	
Alcaldía-Presidencia	de	20	de	junio	2023),	RESUELVE:	
	 PRIMERO.-	Aprobar	las	listas	de	personas	admitidas	y	excluidas	que	figuran	
en	los	Anexos	correspondientes	a	esta	Resolución.	Las	listas	de	personas	opositoras	
admitidas	y	excluidas	se	encontrarán	expuestas	en	el	Tablón	de	Edictos	y	Anuncios	
Electrónico	del	Ayuntamiento	de	San	Fernando	(https://sede.sanfernando.es).
	 SEGUNDO.-	Tanto	las	personas	opositoras	excluidas	como	las	personas	
omitidas	por	no	figurar	en	las	listas	de	admitidos	ni	en	las	de	excluidos,	disponen	de	
un	plazo	de	diez	días	hábiles,	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	
Anuncio	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	para	subsanar	
los	defectos	que	hayan	motivado	su	no	admisión	o	la	omisión	simultánea	en	las	listas	
de personas admitidas y de excluidas.
	 Las	personas	aspirantes	que,	dentro	del	plazo	señalado,	no	subsanen	 la	
exclusión	o	aleguen	la	omisión	justificando	su	derecho	a	ser	incluidos	en	la	relación	
de	admitidos,	serán	definitivamente	excluidos	de	la	realización	de	las	pruebas.
	 TERCERO.-	El	Tribunal	Calificador	estará	compuesto	por	los/las	siguientes	
miembros:

TITULAR SUPLENTE

Presidente/a Dª. M.ª DEL PILAR NÚÑEZ DE 
PRADO LOSCERTALES D.	JESÚS	CAÑAS	MOYA

Vocal D.	 JOSÉ	EMILIO	DE	LA	CRUZ	
PÉREZ 

D.	JOSÉ	MANUEL	RUIZ	
MELLADO

Vocal Dª.	MARÍA	JOSÉ	TEJERO	
LAPORTE

Dª. MANUELA HORRILLO 
BETANZOS

Vocal Dª.	LORENZO	BRAOJOS	RUIZ	 Dª. BEATRIZ LOPEZ ZAMBRANO

Vocal Dª. ARANTZAZU MARTINEZ 
GARCÍA

Dª .  LEONOR MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ

Secretario/a Dª. MONTSERRAT GORDO 
GRANADOS

Dª. ENCARNACIÓN DE LA 
CRUZ BREA

	 Lo	que	se	hace	público	a	efectos	de	la	abstención	y	recusación	prevista	en	
la	Base	sexta,	Punto	6	de	las	Bases	de	la	Convocatoria.
	 CUARTO.-	La	realización	de	la	fase	de	concurso	y	del	primer	ejercicio		
tendrá lugar en las siguiente fecha y lugar: 

FASES LUGAR DÍA HORA
CONCURSO Casa Consistorial 19/02/2024 10:00 HORAS
OPOSICIÓN. 
Primer 
Ejercicio

Centro de Congresos y Exposiciones 
“Cortes	de	la	Real	Isla	de	León”,	sita	en	
C/ Real nº. 83 de esta Ciudad.

05/03/2024 12:00 HORAS

	 QUINTO.-	Contra	la	presente	Resolución	podrán	interponerse	los	siguientes	
recursos: 
-	Reposición,	con	carácter	potestativo,	ante	 la	Alcaldía-Presidencia,	en	el	plazo	de	
UN	MES	contado	a	partir	del	día	siguiente	de	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia, no pudiendo interponer entonces el recurso Contencioso Administrativo 
hasta	que	sea	resuelto	expresamente	o	se	haya	producido	desestimación	presunta	de	la	
reposición	interpuesta,	por	el	transcurso	de	UN	MES	(Conforme	a	lo	establecido	en	los	
Arts.	123	y	124	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Admnes.	
Públicas	y	del	Procedimiento	Admvo.	Común,	en	relación	con	el	Art.	52.1	de	la	Ley	
11/1999,	de	21	de	abril,	de	modificación	de	la	Ley	7/1985,	de	Bases	de	Régimen	local).
-	Contencioso-	Administrativo,	ante	el	Juzgado	Contencioso-Administrativo	en	Cádiz,	
en	el	plazo	de	DOS	MESES	contados	a	partir	del	día	siguiente	de	la	publicación	en	el	
Boletín	oficial	de	la	Provincia	y	Art.	46	de	la	Ley	29/1998	de	13	de	julio,	reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-administrativa.
 No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
	 En	San	Fernando,	a	26	de	enero	de	2024.	LA	SECRETARIA	GENERAL.	
Fdo.:	María	Dolores	Larrán	Oya.	EL	 JEFE	SERVICIO	RECURSOS	HUMANOS.	
Fdo.:	RODRIGUEZ	SANCHEZ	JUAN	MANUEL.

Nº 11.821
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

	 El	Pleno	del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Chipiona,	en	sesión	ordinaria	celebrada	
el	día	21	de	diciembre	de	2023,	acordó	aprobar	la	derogación	del	Reglamento	número	
31	regulador	del	precio	público	por	prestación	del	servicio	de	atención	sociosanitaria	
para	personas	en	situación	de	dependencia	que	temporalmente	residen	en	Chipiona	en	
época	vacacional.
 Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1.a) 
de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	
Administraciones	Públicas.	
 Contra el presente acuerdo, en virtud del art. 25 de la Ley 29/1988, de 13 
de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	podrá	interponerse	
recurso	contencioso-administrativo.
	 En	Chipiona,	a	28/12/23.	LA	CONCEJALA	DELEGADA	DE	HACIENDA,	
Laura	Román	González.	Firmado.

Nº 11.913
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
ANUNCIO

SUSTITUCIÓN	DE	LA	ALCALDÍA-PRESIDENCIA	DURANTE	LOS	DÍAS	25	Y	
26	DE	ENERO	DE	2024
	 Mediante	Decreto	de	la	Alcaldía-Presidencia	suscrito	el	24	de	enero	de	
2024,	y	en	razón	del	ejercicio	de	las	competencias	conferidas	por	el	vigente	Régimen	
Local, se ha resuelto lo siguiente:
	 PRIMERO:	Asignar	temporalmente	al	primer	Teniente	de	Alcaldesa,	José	
Alfaro	Berenguer,	la	totalidad	de	las	funciones	de	esta	Alcaldía-Presidencia	durante	
los	días	25	al	26	de	enero	de	2024	(ambos	incluidos).
	 SEGUNDO:	La	presente	delegación	se	entiende	sin	perjuicio	de	la	facultad	
de	avocación	que	se	reserva	el	órgano	delegante	para	la	recuperación	de	la	competencia	
que	se	delega,	de	forma	puntual,	tácita	o	expresamente,	en	los	términos	de	lo	establecido	
en	el	RD	2568/1986,	de	28	de	noviembre	y	normativa	concordante.
	 TERCERO:	Disponer	la	notificación	de	la	presente	resolución	a	las	personas	
interesadas,	a	los	servicios	administrativos	de	este	Ayuntamiento	y	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	y	Tablón	de	Anuncios	de	este	Ayuntamiento.
	 Lo	que	se	hace	público	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	44.2	
del ROF.
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	 En	 Puerto	 Real	 a	 24/01/24.	 LA	ALCALDESA-PRESIDENTA,	Aurora	
Salvador	 Colorado.	 Firmado.	 LA	 SECRETARIA	GENERAL	ACC.	Yazmín	 Pérez	
Pedrianes. Firmado.

Nº 12.081
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
	 Miguel	 Fermín	 Alconchel	 Jiménez	 Alcalde-Presidente	 del	 Excmo.	
Ayuntamiento	de	Los	Barrios	(Cádiz),	en	virtud	de	las	competencias	que	me	confiere	
el ordenamiento jurídico, vengo en dictar el siguiente,
 DECRETO
Departamento:	Alcaldia-Presidencia.	
Expte./Ref: 2024/DYN_01/000128. 
Asunto:	Delegación	de	funciones	de	Alcalde.	Interesado:	D.	Pablo	García	Sánchez.
 Visto el Decreto de Alcaldía n.º 1309, de fecha 27 de junio de 2023, 
nombramiento	Tenientes	de	Alcalde	mandato	2023-2027.
 Visto que corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto a tales, sustituir 
en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al alcalde, en los 
casos	de	ausencia,	enfermedad	o	impedimento	que	imposibilite	a	éste	para	el	ejercicio	
de sus atribuciones.
 Dado que durante el día 30 de enero de 2024, el Sr. Alcalde se encontrará 
ausente del Municipio, resulta necesario sustituir al alcalde en todas sus funciones 
propias del cargo. 
 Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	y	de	acuerdo	con	
los	artículos	44	y	47	del	Reglamento	de	Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	
Jurídico	de	las	Entidades	Locales,	aprobado	por	Real	Decreto	2568/1986,	de	28	de	
noviembre, VENGO EN RESOLVER:
	 Primero.-	Delegar	en	D.	Pablo	García	Sánchez,	primer	teniente	de	alcalde	la	
totalidad	de	las	funciones	de	la	Alcaldía,	en	los	términos	del	artículo	23.3	Ley	7/1985,	
de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	durante	30	de	enero	de	2024	
por ausencia del Alcalde. 
	 Segundo.-	El	órgano	delegado	ha	de	informar	a	esta	Alcaldía,	a	posteriori,	
y,	 en	 todo	 caso,	 cuando	 se	 le	 requiera	 para	 ello,	 de	 la	 gestión	 realizada	 y	 de	 las	
disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas 
decisiones	de	trascendencia,	tal	y	como	se	prevé	en	al	artículo	115	del	Reglamento	de	
Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	Jurídico	de	las	Entidades	Locales,	aprobado	
por	Real	Decreto	2568/1986,	de	28	de	noviembre.	
	 Tercero.-	La	delegación	conferida	en	el	presente	decreto	requerirá	para	su	
eficacia	la	aceptación	del	órgano	delegado,	entendiéndose	esta	otorgada	tácitamente	
si	 no	 se	 formula	 ante	 esta	Alcaldía	 expresa	manifestación	 de	 no	 aceptación	 de	 la	
delegación	en	el	término	de	tres	días	hábiles	contados	desde	el	siguiente	a	aquel	en	
que	le	sea	notificada	esta	resolución.	
	 Cuarto.-	En	lo	no	previsto	expresamente	en	esta	resolución	se	aplicarán	
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del	Régimen	Local,	y	del	Reglamento	de	Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	
Jurídico	de	las	Entidades	Locales,	aprobado	por	Real	Decreto	2568/1986,	de	28	de	
noviembre,	en	cuanto	a	las	reglas	que	para	la	delegación	se	establecen	en	dichas	normas.	
	 Quinto.-	La	presente	resolución	será	publicada	en	el	BOP	de	la	provincia,	
tablón	electrónico	y	en	el	Portal	de	Transparencia	de	este	Ayuntamiento.
	 Sexto.-	Dar	cuenta	al	Pleno	en	la	próxima	sesión	ordinaria	que	se	celebre	
de	 la	 presente	Resolución,	 en	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 el	 art.	 42	 del	 RD	
2568/1986,	de	28	de	noviembre,	de	Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	Jurídico	
de las Corporaciones Locales. 
	 Así	lo	dijo,	manda	y	firma	el	Sr.	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	
de	Los	Barrios	en	la	fecha	de	la	firma	electrónica	que	figura	en	el	presente	Documento.	
De	lo	que	como	Secretaria-Interventora	doy	fe	y	se	procede	a	su	transcripción	al	Libro	
de Resoluciones 
	 29/01/24.	EL	ALCALDE,	Fdo.:	Miguel	Fermín	Alconchel	Jiménez.	LA	
SECRETARIA-INTERVENTORA	 (P.D.	 1725	de	 26/09/2023),	Fdo.:	 Julia	Hidalgo	
Franco.               Nº 12.322

___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
	 Miguel	 Fermín	 Alconchel	 Jiménez	 Alcalde-Presidente	 del	 Excmo.	
Ayuntamiento	de	Los	Barrios	(Cádiz),	en	virtud	de	las	competencias	que	me	confiere	
el ordenamiento jurídico, vengo en dictar el siguiente,
 DECRETO
Departamento: Alcaldía. 
Expte./Ref: 2024/DYN_01/000127. 
Asunto:	Sustitución	miembro	del	Tribunal	Calificador	en	el	proceso	selectivo	de	la	
convocatoria	excepcional	de	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	la	estabilización	del	
empleo temporal. Interesado: Varios.
	 Visto	Decreto	de	Alcaldía	n.º	2625	de	fecha	27	de	diciembre	de	2022	de	
Aprobación	de	 las	Bases	para	 la	Convocatoria	de	procesos	selectivos	en	ejecución	
del	proceso	extraordinario	de	estabilización	de	empleo	temporal	regulado	en	la	Ley	
20/2021,	de	28	de	diciembre,	de	medidas	urgentes,	para	la	reducción	de	la	temporalidad	
en	el	empleo	público,	personal	funcionario	de	carrera	y	personal	laboral	fijo.	Sistema	
de	Concurso.	(Ejecución	de	los	Procesos	de	Estabilización	de	Empleo	Temporal	-D.A.	
6ª	y	8ª	de	la	Ley	20/2021),	y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	número	
247	de	fecha	29	de	diciembre	de	2022,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	
número	25	de	fecha	7	de	febrero	de	2023	y	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	número	5	
de	fecha	6	de	enero	de	2023.
 Visto Decreto n.º 521 de fecha 03/03/2023 aprobando la lista provisional 
de	admitidos	al	proceso	de	estabilización,	Convocatoria	y	Proceso	de	Selección	por	
Concurso	y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	número	49	de	fecha	15	de	

marzo	de	2023,	en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento	www.losbarrios.es	y	en	
el	Tablón	de	Edictos	del	Ayuntamiento.
 Visto el Decreto n.º 2270 de fecha de fecha 18/12/2023, publicado en el 
B.O.P	de	Cádiz	n.º	1	de	2	de	enero	de	2024,	por	el	que	se	aprueba	de	manera	definitiva	
la	relación	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	de	la	convocatoria	para	la	resolución	de	
la	Oferta	de	Empleo	Público	para	la	estabilización	de	empleo	temporal	del	Ayuntamiento	
de	Los	Barrios	y	se	nombra	a	los	miembros	del	Tribunal	de	Selección	Calificador.
	 Visto	 el	 escrito	 de	 fecha	 9/01/2024	 presentado	 por	 D.	 Manuel	 Pérez	
Agüera,	miembro	del	Tribunal	Calificador	(Presidente	suplente),	por	el	que	traslada	su	
imposibilidad para ser miembro del referido tribunal por existencia de incompatibilidades 
debidamente motivadas. 
	 Considerando	todo	lo	expuesto,	en	atención	a	la	Ley	20/2021,	de	28	de	
diciembre,	de	medidas	urgentes	para	la	reducción	de	la	 temporalidad	en	el	empleo	
público	y	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	21.1.g)	de	la	Ley	7/1985,	
de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,
 RESUELVO
	 Primero.-	Admitir	la	existencia	de	incompatibilidad	de	D.	Manuel	Pérez	
Agüera, y por tanto acordar su cese como miembro (suplente del presidente) del Tribunal 
Calificador,	en	el	proceso	selectivo	de	 la	convocatoria	excepcional	de	 la	Oferta	de	
Empleo	Público	para	la	estabilización	del	empleo	temporal.
	 Segundo.-	 Nombrar	 a	 D.	 José	 Luis	 Campoy	Valverde,	 funcionario	 de	
carrera	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Algeciras,	perteneciente	al	grupo	de	clasificación	
A1,	como	suplente	del	presidente	del	Tribunal	Calificador,	en	el	proceso	selectivo	de	
la	convocatoria	excepcional	de	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	la	estabilización	del	
empleo temporal. 
	 Tercero.-	Notificar	a	los	interesados,	a	los	efectos	oportunos.	
	 Cuarto.-	Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	así	como	en	la	sede	
electrónica	de	este	Ayuntamiento	www.losbarrios.es	y	en	el	Tablón	de	Anuncios,	la	
lista	definitiva	de	los	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	a	los	efectos	oportunos.
	 Quinto.-	Dar	cuenta	al	Pleno	en	la	próxima	sesión	ordinaria	que	se	celebre	
de	 la	 presente	Resolución,	 en	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 el	 art.	 42	 del	 RD	
2568/1986,	de	28	de	noviembre,	de	Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	Jurídico	
de las Corporaciones Locales.
	 Así	lo	dijo,	manda	y	firma	el	Sr.	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	
de	Los	Barrios	en	la	fecha	de	la	firma	electrónica	que	figura	en	el	presente	Documento.	
De	lo	que	como	Secretaria-Interventora	doy	fe	y	se	procede	a	su	transcripción	al	Libro	
de Resoluciones.
	 29/01/24.	EL	ALCALDE,	Fdo.:	Miguel	Fermín	Alconchel	Jiménez.	Firmado.	
LA	SECRETARIA-INTERVENTORA	(P.D.	1725	de	26/09/2023).	Fdo.:	Julia	Hidalgo	
Franco.              Nº 12.339

___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. EL TORNO

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
	 Mediante	acuerdo	de	junta	vecinal	de	la	ELA	El	Torno	adoptado	en	sesión	
ordinaria	de	fecha	18/01/2024	se	aprobó	la	rectificación	de	bases	por	error	material	
aritmético	en	bases	para	la	cobertura	de	una	plaza	de	auxiliar	administrativo/a	vacantes	
en	el	ayuntamiento	de	la	entidad	local	autónoma	el	torno,	correspondiente	a	la	plaza	
que	a	continuación	se	reseña:	

PERSONAL FUNCIONARIO 

Denominación: FUNCIONARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
SERVICIOS GENERALES

Nº	de	plazas: 1
Situación: VACANTE
Escala/Subescala/Clase ADMINISTRACIÓN GENERAL/AUXILIAR
Grupo C2
Forma	de	provisión	 OPOSICIÓN

BASES	 PARA	 LA	 COBERTURA	 DE	 UNA	 PLAZA	 DE	 AUXILIAR	 ADMIN-
ISTRATIVO/A VACANTES EN EL AYUNTAMIENTO DE LA ENTIDAD LOCAL 
AUTÓNOMA EL TORNO.
	 PRIMERA.	-	OBJETO	DE	LA	CONVOCATORIA.
	 El	objeto	de	esta	convocatoria	es	cubrir	de	forma	definitiva	una	plaza	de	
auxiliar administrativo/a vacante en la plantilla del Ayuntamiento de la Entidad Local 
Autónoma	El	Torno,	incluidas	en	la	oferta	de	empleo	público	recogida	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	número	91,	de	16	de	mayo	de	2022.
	 El	proceso	de	selección	se	realizará	por	el	sistema	selectivo	de	oposición	libre.
	 SEGUNDA.	-	DESCRIPCION	DE	LAS	PLAZAS	CONVOCADAS.
	 Las	plazas	convocadas	cuya	denominación	es	auxiliar	administrativo	/a,	se	
encuadran	el	grupo	C,	subgrupo	C2	conforme	a	lo	regulado	en	el	artículo	76	del	Real	
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.	Según	determina	el	artículo	169	
del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido	de	 las	disposiciones	 legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	 las	
plazas	se	clasifican	en	la	Escala	de	Administración	General,	Subescala	Administrativa.
	 TERCERA.	-	REQUISITOS	DE	LOS	ASPIRANTES.
	 1.-	Para	ser	admitidos	en	la	en	la	selección,	los	aspirantes	deberán	reunir	
los siguientes requisitos:
-	Tener	la	nacionalidad	española,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	Real	
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.
-	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	
de	las	Administraciones	Públicas	o	de	los	Órganos	Constitucionales	o	Estatutarios	de	
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las	Comunidades	Autónomas,	ni	hallarse	en	inhabilitación	absoluta	o	especial	para	
empleos	o	cargos	públicos	por	resolución	judicial,	para	el	acceso	al	cuerpo	o	escala	de	
funcionario	correspondiente,	o	para	ejercer	funciones	similares	a	las	que	desempeñaban	
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	
haber	sido	sometido	a	sanción	disciplinaria	o	equivalente	que	impida,	en	su	Estado,	
en	los	mismos	términos,	el	acceso	al	empleo	público.
-	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas	del	puesto.
-	Tener	cumplidos	16	años	y	no	exceder	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.
-	Presentación	del	anexo	I.
-	Estar	en	posesión	del	título	de	Graduado/a	Escolar,	Enseñanza	Secundaria	Obligatoria	
–	LOGSE,	Formación	Profesional	de	primer	grado	o	equivalente.	En	caso	de	titulaciones	
obtenidas	en	el	extranjero,	deberá	hallarse	en	posesión	de	las	credenciales	que	acrediten	
su	homologación	oficial;	además,	se	adjuntará	al	título	su	traducción	jurada.
	 2.-	Los	requisitos	establecidos	en	esta	base,	deberán	poseerse	en	el	momento	
de	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.
	 3.-	 Las	 personas	 con	 discapacidad	 deberán	 además	 acreditar,	 tanto	 su	
condición	discapacitada	como	su	capacidad	para	desempeñar	las	funciones	del	puesto	
de	trabajo.	Además,	deberán	informar	si	precisan	alguna	adaptación	para	llevar	a	cabo	
las	pruebas	de	selección.
	 CUARTA.	-	PRESENTACION	DE	SOLICITUDES.
	 1.-	Las	instancias	dirigidas	a	la	Presidencia	de	la	Entidad	Local	Autónoma,	
se	presentarán	en	la	forma	prevista	en	el	art.	16	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	
Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.	Para	la	presentación	
de	solicitudes,	se	establece	un	plazo	de	veinte	días	hábiles,	contados	a	partir	del	día	siguiente	
al	de	la	publicación	del	anuncio	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.
	 2.-Las	instancias	se	presentarán	en	el	modelo	que	se	adjunta	como	anexo	
I	a	las	presentes	bases,	en	el	que	se	manifestará	que	se	reúnen	todos	y	cada	uno	de	los	
requisitos	exigidos	en	la	base	tercera	de	esta	convocatoria	a	fecha	de	expiración	del	
plazo	señalado	para	la	presentación	de	solicitudes,	los	datos	podrán	ser	comprobados	
en cualquier momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.
	 3.-	 En	 aplicación	 de	 lo	 regulado	 en	 el	 artículo	 18.2	 del	 Real	 Decreto	
364/1995,	bastará	con	la	presentación	del	anexo	I	para	ser	admitido	y	tomar	parte	en	
el	proceso	de	selección.
	 4.-	Los	datos	obtenidos	serán	tratados	de	conformidad	con	las	disposiciones	
de	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	
garantía de los derechos digitales, así como la normativa que la desarrolle.
	 QUINTA.	-	ADMISIÓN	DE	ASPIRANTES.
	 1.-	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	la	Alcaldía-Presidencia	
dictará	resolución	en	el	plazo	máximo	de	un	mes,	declarando	aprobada	la	lista	provisional	
de	aspirantes	admitidos	y	excluidos.	En	dicha	resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	se	indicarán	los	lugares	en	que	se	encuentran	expuestas	
al	 público	 las	 listas	 certificadas	 completas	de	 aspirantes	 admitidos	y	 excluidos,	 se	
concederá	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	subsanación,	a	contar	desde	el	día	siguiente	
a	su	publicación,	de	conformidad	con	el	art.	68	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	
Procedimiento	Común	de	las	Administraciones	Públicas.
	 2.-	Los	aspirantes	que	dentro	del	plazo	señalado	no	subsanen	la	exclusión	o	
aleguen	la	omisión,	justificando	su	derecho	a	ser	incluidos	en	la	relación	de	admitidos,	
serán	definitivamente	excluidos	del	proceso	de	selección.	A	estos	efectos,	los	aspirantes	
deberán	comprobar	no	sólo	que	no	figuran	recogidos	en	la	relación	de	excluidos,	sino,	
además,	que	sus	nombres	constan	correctamente	en	la	pertinente	relación	de	admitidos.
	 3.-	Transcurrido	el	plazo	a	que	hace	referencia	el	párrafo	anterior,	se	dictará	
resolución	por	la	Presidencia,	aceptando	o	rechazando	las	reclamaciones	si	las	hubiere,	
y	elevando	a	definitiva	la	lista	de	admitidos	y	excluidos,	que	se	hará	pública	en	el	tablón	
de	anuncios	del	Ayuntamiento	y	en	la	página	web	oficial.	En	la	misma	publicación	se	
determinará	el	lugar,	fecha	y	hora	de	comienzo	del	ejercicio,	así	como	la	composición	
del Tribunal.
	 SEXTA.	-	ÓRGANO	DE	SELECCIÓN.
	 1.-	El	Tribunal	Calificador	estará	compuesto,	en	los	términos	previstos	en	Real	
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	por	los	siguientes	miembros:
• Presidente: Un funcionario de carrera.
• Vocales: Tres, todos ellos funcionarios de carrera.
•	Secretario-Vocal:	Un	funcionario	de	carrera.
	 2.-	No	podrán	 formar	 parte	 del	Tribunal:	El	 personal	 de	 elección	o	 de	
designación	política,	los	funcionarios	interinos	y	el	personal	eventual.	La	pertenencia	al	
Tribunal	será	siempre	a	título	individual,	no	pudiendo	ostentarse	ésta	en	representación	
o por cuenta de nadie.
	 3.-	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	o	especialización	
de	igual	o	superior	nivel	de	titulación	a	la	exigida	para	el	ingreso	en	la	plaza	convocada.
	 4.-	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	intervenir,	notificándolo	
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias	previstas	en	el	artículo	24	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.
	 5.-	Para	que	el	Tribunal	quede	válidamente	constituido	y	pueda	actuar,	se	
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, más 
la del presidente y secretario o quienes les sustituyan.
	 6.-	Corresponderá	al	Tribunal	dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	
el desarrollo del proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo del mismo.
	 7.-	 Cuando	 lo	 considere	 conveniente,	 el	 Tribunal	 podrá	 recabar	 la	
colaboración	de	asesores	expertos	en	la	materia	de	que	se	trate,	que	intervendrán	con	
voz,	pero	sin	voto.
	 SÉPTIMA.	-	PROCESO	DE	SELECCIÓN.
	 1.-	La	selección	se	realizará	mediante	el	sistema	selectivo	de	oposición	
libre,	se	desarrollará	bajo	los	principios	de	igualdad,	mérito,	capacidad	y	transparencia	
prescritos en la normativa vigente.

	 2.-	Todos	los	aspirantes	deberán	realizar	una	única	prueba	con	dos	ejercicios	
eliminatorios.	La	puntuación	mínima	será	de	0	y	la	máxima	de	10	en	cada	uno	de	ellos.	
El aspirante que no alcance 5 puntos en cada ejercicio quedará eliminado del proceso 
de	selección.	La	prueba	con	los	dos	ejercicios	se	realizará	el	mismo	día.
	 2.1-	Primer	ejercicio:
	 2.1.1-	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	igual	para	todos	los	aspirantes,	
consistirá	en	la	resolución	de	un	tipo	test	con	un	total	de	50	preguntas	más	5	de	reserva,	
cada una de ellas con tres posibles respuestas, siendo solo una de ellas la correcta. Las 
preguntas	de	reserva	solo	se	corregirán,	si	alguna	de	las	50	primeras	es	reclamada	por	algún	
aspirante	y	la	citada	reclamación,	es	estimada	por	el	Tribunal.	En	ese	supuesto	se	anulará	
la pregunta para todos los aspirantes, y será sustituida por la primera pregunta de reserva, 
si hubiese más impugnaciones estimadas por el Tribunal se actuará de la misma forma, 
siempre siguiendo el orden establecido en las preguntas de reserva. Todas las preguntas 
estarán relacionadas con los primeros 21 temas recogidos en el Anexo II de estas bases.
	 2.1.2-	Para	la	corrección	del	primer	ejercicio	tipo	test,	se	aplicará	el	siguiente	
criterio,	por	cada	respuesta	correcta	se	sumarán	0,20,	puntos,	por	cada	respuesta	errónea	
se restarán 0,10 puntos, las preguntas no contestadas ni sumarán ni restarán puntos. 
La	puntuación	obtenida	en	esta	parte	del	ejercicio,	que	estará	comprendida	entre	0	y	
10, deberá ser igual o superior a 5, en caso contrario el aspirante será eliminado del 
proceso	de	selección.
	 2.2-	Segundo	ejercicio:
	 2.2.1-	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	igual	para	todos	los	aspirantes,	
consistirá en resolver un supuesto práctico tipo test con un total de 25 preguntas más 
5 de reserva, cada una de ellas con tres posibles respuestas, siendo solo una de ellas la 
correcta. Las preguntas de reserva solo se corregirán, si alguna de las 25 primeras es 
reclamada	por	algún	aspirante	y	la	citada	reclamación,	es	estimada	por	el	Tribunal.	En	ese	
supuesto se anulará la pregunta para todos los aspirantes, y será sustituida por la primera 
pregunta de reserva, si hubiese más impugnaciones estimadas por el Tribunal se actuará 
de la misma forma, siempre siguiendo el orden establecido en las preguntas de reserva.
	 2.2.2-	Para	la	corrección	del	segundo	ejercicio,	el	supuesto	práctico	tipo	
test, se aplicará el siguiente criterio, por cada respuesta correcta se sumarán 0,40 puntos, 
por	cada	respuesta	errónea	se	restarán	0,20	puntos,	las	preguntas	no	contestadas	ni	
sumarán	ni	restarán	puntos.	La	puntuación	obtenida	en	esta	parte	del	ejercicio,	que	
estará comprendida entre 0 y 10, deberá ser igual o superior a 5, en caso contrario el 
aspirante	será	eliminado	del	proceso	de	selección.
	 2.2.3-	 La	 Entidad	 Local	 utiliza	 dos	 herramientas	 informáticas	 básicas	
para	su	funcionamiento,	el	Apache	OpenOffice	Writer	que	es	un	procesador	de	texto	
multiplataforma	que	forma	parte	del	conjunto	de	aplicaciones	de	la	suite	ofimática	Apache	
OpenOffice,	y	el	Apache	OpenOffice	Calc	que	es	una	hoja	de	cálculo	libre.	Ambas	
herramientas	se	encuadran	en	el	OpenOffice	que	es	un	paquete	de	software	de	oficina	
de	código	abierto,	que	incluye	procesador	de	textos,	hoja	de	cálculo,	presentaciones,	
herramientas para el dibujo vectorial y base de datos.
 Todas las preguntas del segundo ejercicio estarán relacionadas con los 
temas	del	16	al	21	del	temario	recogido	en	el	Anexo	II	de	estas	bases,	relacionados	
con los programas citados en el apartado anterior.
	 2.3-	Nota	final	de	la	fase	de	oposición:
	 La	nota	de	la	fase	de	oposición	se	obtendrá	de	la	suma	de	las	notas	obtenidas	
en los dos ejercicios que componen la prueba de esta fase.
	 OCTAVA.	-	LISTA	PROVISIONAL.
	 1.-	Una	vez	terminada	la	calificación	de	los	aspirantes,	el	Tribunal	hará	
público	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Corporación,	así	como	en	la	página	web,	la	
lista	provisional	con	la	calificación	provisional	de	los	aspirantes.
	 2.-	Contra	esta	lista	provisional	se	podrán	presentar	alegaciones,	que	no	
tendrán	carácter	de	recurso,	ante	el	Tribunal	Calificador	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	
contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	misma.	Dichas	alegaciones	
serán	decididas	en	la	relación	definitiva	de	aprobados.
	 NOVENA.	-	DESEMPATE	Y	LISTA	DEFINITIVA.
	 1.-	Finalizado	el	plazo	de	alegaciones	en	el	caso	de	que,	al	proceder	a	la	
ordenación	de	los	aspirantes,	se	produjera	empate	entre	dos	o	más,	éste	se	resolverá	
a	favor	del	aspirante	que	haya	obtenido	mayor	puntuación	en	el	primer	ejercicio,	
el	tipo	test,	si	persiste	la	situación,	se	resolverá	por	el	candidato	que	haya	acertado	
más	preguntas	de	reserva,	en	el	supuesto	de	continuar	 la	situación	de	 igualdad,	
ésta	se	decidirá	por	el	aspirante	que	más	preguntas	haya	respondido	correctamente	
de	entre	las	diez	últimas	del	supuesto	práctico	tipo	test,	en	el	caso	de	continuar	el	
equilibrio,	se	realizará	un	sorteo	público	en	presencia	del	Secretario	del	Tribunal	
para	su	resolución
	 Transcurrido	el	plazo	referido	en	la	base	anterior,	el	Tribunal	Calificador	
hará	pública	la	relación	definitiva	por	orden	de	puntuación.	Dicha	publicación	se	hará	
en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento,	en	la	página	web	oficial	de	la	Corporación,	
en	el	lugar	donde	se	haya	celebrado	la	última	prueba	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia.
	 2.-	El	Tribunal	propondrá	a	los	aspirantes	seleccionados,	en	ningún	caso	se	
podrán	proponer	más	aspirantes	que	plazas	convocadas.	Si	el	Tribunal	apreciara	que	
los	aspirantes	no	reúnen	las	condiciones	mínimas	necesarias,	podrá	declarar	desierto	
el procedimiento.
	 DÉCIMA.	-	ACREDITACIÓN	DE	REQUISITOS.
	 1.-	Los	aspirantes	propuestos,	aportarán	ante	la	Entidad	Local	dentro	del	
plazo	de	veinte	días	naturales	desde	que	se	publiquen	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
las	relaciones	definitivas	de	aprobados	a	que	se	refiere	la	base	anterior,	los	documentos	
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
	 2.-	Los	aspirantes	propuestos	que,	dentro	del	plazo	indicado,	y	salvo	los	
casos	de	fuerza	mayor,	no	presentasen	la	documentación	o	de	la	misma	se	dedujese	
que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber	incurrido	por	falsedad	en	sus	solicitudes	de	participación.	En	este	supuesto	la	
Entidad Local requerirá al Tribunal para que proponga al aspirante siguiente, al que 
se	solicitará	la	documentación	en	las	condiciones	señaladas	anteriormente.
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	 Los	que	tuvieran	la	condición	de	funcionarios	públicos	estarán	exentos	de	
justificar	las	condiciones	y	requisitos	ya	acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento,	
debiendo	presentar	únicamente	certificación	de	la	Administración	de	la	que	dependan,	
acreditando	su	condición	y	demás	circunstancias	que	consten	en	su	expediente	personal.
	 UNDÉCIMA.	-	NOMBRAMIENTO.
	 1.-	Concluido	el	proceso	selectivo,	los	aspirantes	que	lo	hubieran	superado,	
cuyo	número	no	podrá	exceder	en	ningún	caso	al	de	plazas	convocadas,	serán	nombrados	
funcionarios de por la Entidad Local. Los nombramientos deberán publicarse en el 
Boletín	Oficial	del	Estado.
	 2.-	El	plazo	para	tomar	posesión	será	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	
a	la	notificación	de	la	resolución	de	nombramiento.	De	no	tomarse	posesión	en	el	plazo	
requerido	sin	causa	justificada,	se	entenderá	como	renuncia	a	la	plaza	obtenida.	En	este	
supuesto la Entidad Local requerirá al Tribunal para que proponga al aspirante siguiente, 
al	que	se	solicitará	la	documentación	en	las	condiciones	señaladas	anteriormente.
	 DECIMOSEGUNDA.	-	ASIGNACION	DE	PUESTO	DE	TRABAJO.
	 La	adjudicación	de	puestos	de	trabajo	a	los	empleados	de	nuevo	ingreso	se	
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados, de entre los puestos ofertados a 
los	mismos,	elegirán	según	el	orden	obtenido	en	el	proceso	selectivo,	siempre	que	reúnan	
los	requisitos	objetivos	determinados	para	cada	puesto	en	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo.
	 Estos	destinos	tendrán	carácter	definitivo,	equivalente	a	todos	los	efectos	
a los obtenidos por concurso.
	 DECIMOTERCERA.	BOLSA	DE	TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo se confeccionará una bolsa de 
trabajo formada por las personas aspirantes que hubieran superado todas o algunas las 
pruebas	selectivas	de	la	oposición,	y	no	hubieran	obtenido	la	plaza,	según	el	orden	de	
prioridad	que	se	obtenga	por	la	puntuación	alcanzada	y	ordenada	de	mayor	a	menor	
(que vendrá dado por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase 
de	oposición)	y	con	preferencia	de	los	que	hayan	aprobado	mayor	número	de	ejercicios.	
La	regulación	de	los	criterios	de	conformación	y	funcionamiento	de	la	bolsa	de	trabajo	
que	se	constituya	al	efecto	serán	los	establecidos	por	la	Entidad	Local	Autónoma.
	 DECIMOCUARTA.	-	RECURSOS.
	 1.-	Contra	las	presentes	bases	podrá	interponerse	recurso	potestativo	de	
reposición	ante	el	órgano	que	aprobó	las	bases	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	
del	día	siguiente	al	de	su	última	publicación,	o	bien	interponer	directamente	recurso	
contencioso-Auxiliar	Administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	igualmente	
desde	el	día	siguiente	al	de	su	última	publicación,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Auxiliar Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Auxiliar Administrativo 
Común	de	las	Administraciones	Públicas	y	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	
Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	En	el	caso	de	interposición	
de	recurso	de	reposición,	se	deberá	esperar	a	que	éste	se	resuelva	y	notifique,	o	bien	
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo 
anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente 
en defensa de sus derechos e intereses.
	 2.-	Los	actos	administrativos	que	se	deriven	de	las	presentes	bases	y	de	las	
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la	forma	establecidos	en	la	Ley	de	Procedimiento	Auxiliar	Administrativo	Común	de	
las	Administraciones	Públicas.
	 Se	atribuye	a	la	Alcaldía-Presidencia	la	facultad	de	interpretar	estas	bases,	
y	la	resolución	de	incidencias	y	recursos	hasta	el	acto	de	constitución	del	Tribunal.	

ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD
Convocatoria: UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A VACANTES 
EN LA ENTINDAD LOCAL AUTÓNOMA EL TORNO.

Fecha de convocatoria:   / /2022 Fecha	de	Presentación:				/			/2022)
Proceso selectivo: 1 PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.

Datos personales:
1 º Apellido: 2 º Apellido:
Nombre: NIF:
Fecha de nacimiento: Lugar:
Domicilio	(calle,	plaza,	núm.,	piso…):
Municipio: C. Postal:
Correo	electrónico: Teléfono:

	 Solicitud	y	declaración:
	 El/La	abajo	firmante	SOLICITA	ser	admitido/a	a	las	pruebas	selectivas	a	
que	se	refiere	la	presente	solicitud	y	DECLARA	que	son	ciertos	los	datos	consignados	
en	ella,	y	que	reúne	las	condiciones	exigidas	para	el	ingreso	en	la	función	pública	y	
las	 especialmente	 señaladas	 en	 las	 bases	 de	 la	 convocatoria,	 comprometiéndose	 a	
probar	documentalmente	cuantos	datos	se	especifiquen	en	ellas,	sin	perjuicio	de	 la	
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

……………….	a,……….	de..................de	2022.
Fdo:	Presidencia	de	la	Entidad	Local	Autónoma	El	Torno.	

ANEXO II. 
TEMARIO PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.

1.	Derechos	y	deberes	fundamentales	establecido	en	la	Constitución	española.
2. La Corona. Las Cortes Generales.
3.	La	organización	territorial	del	Estado.	El	Municipio	y	la	Provincia.
4.	Organización	territorial	de	la	Comunidad	Autónoma	Andaluza.
5.	Interesados	en	el	procedimiento	Administrativo	común.	La	actividad	administrativa	
en	las	Administraciones	Públicas.
6.	Requisitos	 de	 los	 actos	Administrativos.	 Eficacia	 de	 los	Actos	Administrativos.	
Nulidad y anulabilidad de los actos Administrativos.
7.	Iniciación	del	procedimiento	Administrativo	común.	Ordenación	del	procedimiento	

Administrativo	 común.	 Instrucción	 del	 procedimiento	 Administrativo	 común.	
Finalización	del	procedimiento	Administrativo	común.
8.	Tramitación	simplificada	del	procedimiento	Administrativo	común.	Ejecución	del	
procedimiento	Administrativo	común.	Revisión	de	los	actos	en	vía	administrativa.
9. Iniciativa legislativa y potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones.
10.	Principios	de	la	potestad	sancionadora	de	las	Administraciones	Públicas.
11.	Funcionamiento	electrónico	del	sector	público.
12.	Personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas.
13.	Derecho	a	la	negociación	colectiva,	representación,	participación	institucional	y	
de	reunión	de	los	empleados	públicos.	Deberes	de	los	empleados	públicos.	Acceso	
al	empleo	público	y	adquisición	de	la	relación	de	servicio.	Pérdida	de	la	relación	de	
servicio.	Régimen	disciplinario	de	los	empelados	públicos.
14.	Derechos	y	obligaciones	de	los	trabajadores	en	prevención	de	riesgos	laborales.
15.	 Derechos	 de	 las	 personas	 en	 materia	 de	 protección	 de	 datos.	 El	 delegado	 de	
protección	de	datos.
16.	Apache	OpenOffice	Writer:	Manejo	de	documentos,	imágenes	y	textos.	Configuración	
de páginas.
17.	 Apache	 OpenOffice	 Writer:	 Ortografía,	 gramática,	 sinónimos,	 diccionarios.	
Numeración,	viñetas	y	esquemas.
18.	Apache	OpenOffice	Writer:	Tablas.	Notas	al	pie	y	al	final.	Estilos.	Trabajar	con	
plantillas. Combinar correspondencia.
19.	Apache	OpenOffice	Calc:	Gestión	de	documentos,	ventanas	y	hojas	de	cálculo.	
Edición	de	datos.
20.	Apache	OpenOffice	Calc:	Formateo,	programación,	orden	y	filtro	de	celdas.	Trabajar	
con	celdas,	filas	y	columnas.	Comandos	de	ocultar,	mostrar	y	proteger.
21.	Apache	OpenOffice	Calc:	Fórmulas.	Rangos	y	celdas.	Funciones	y	gráficos.	Tablas	
dinámicas.
	 EL	PRESIDENTE.	Francisco	Javier	Fuentes	Ladrón	de	Guevara.

Nº 12.382
___________________

AYUNTAMIENTO DE VILLALUENGA DEL ROSARIO
EDICTO

	 El	 Pleno	 del	 Ayuntamiento	 de	 Villaluenga	 del	 Rosario,	 en	 sesión	
extraordinaria	de	fecha	29.09.2023,	acordó	aprobar	expresamente,	con	carácter	definitivo	
modelos	de	declaración	responsable	,	no	existiendo	reclamaciones	a	la	misma,	lo	que	
se	hace	público	para	su	general	conocimiento	y	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	70.2	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	
Local.

AYUNTAMIENTO DE 
VILLALUENGA DEL ROSARIO

 (CADIZ)

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OCUPACION 
UTILIZACION Y CAMBIOS DE USO

1 DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF/ o equivalente:
REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: NIF o equivalente:
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:
LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:
TFNO.		FIJO	: TFNO. MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE 
COMPARECENCIA	EN	LA	SEDE	ELECTRÓNICA	de	esta	Administración,	indique	
el	correo	electrónico	y/o	el	número	de	teléfono	móvil	donde	desea	recibir	un	aviso	
para	que	acceda	a	la	sede	y	al	contenido	de	la	notificación:
Correo	electrónico:	....…...............................................@...............................................	
Número	de		teléfono	móvil	(aviso	vía	SMS):	..............................................................
El interesado podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las 
notificaciones	dejen	de	efectuarse	por	vía	electrónica,	en	cuyo	caso	deberá	comunicarlo	
así	al	órgano	competente	e	indicar	la	dirección	donde	practicar	las	futuras	notificaciones.

2 TIPO DE OBRA ( MARCAR CON UNA X )
-	Art.138	a)	LISTA:	Obras	de	escasa	entidad	constructiva	y	sencillez	 técnica	que	
no	 requieran	 proyecto	 de	 acuerdo	 con	 la	 legislación	 vigente.	 Las	 Ordenanzas	
Municipales	podrán	eximir	de	declaración	responsable	aquellos	supuestos	en	que	
las	actuaciones	carezcan	de	afección	a	la	ordenación	urbanística	o	a	 la	normativa	
de	la	edificación,	sin	perjuicio	de	aquellos	supuestos,	en	los	que,	de	acuerdo	con	la	
legislación	sectorial	aplicable,	tales	obras	deban	quedar	sujetas	a	algún	régimen	de	
intervención	administrativa.
-	Art.138	b)	LISTA:	Obras	en	edificaciones	e	instalaciones	existentes,	que	sean	conforme	
con	la	ordenación	territorial	y	urbanística	o	se	encuentren	en	situación	legal	de	fuera	
de	ordenación,	situadas	en	suelo	urbano	no	sometido	a	actuaciones	de	transformación	
urbanística,	siempre	que	no	alteren	los	parámetros	de	ocupación	y	altura,	ni	conlleven	
incrementos	en	la	edificabilidad	o	el	número	de	viviendas.
-	Art.138	c)	LISTA:	Las	obras	en	edificaciones	e	instalaciones	existentes	que	sean	
conformes	con	la	ordenación	territorial	y	urbanística	o	se	encuentren	en	situación	
legal	de	fuera	de	ordenación,	situadas	en	suelo	rústico	y	que	tengan	por	objeto	la	
mejora	de	las	condiciones	de	eficiencia	energética,	la	integración	de	instalaciones	de	
energía	renovable	o	la	reducción	de	su	impacto	ambiental,	siempre	que	no	supongan	
obras	de	nueva	planta	o	aumento	de	la	superficie	construida.
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3 DATOS DE LA OBRA

DIRECCIÓN:

FECHA DE INICIO DURACION PRESUPUESTO ( SIN IVA )

SUPERFICIE AFECTADA OCUPACION DE VIA PUBLICA

DATOS TECNICO REDACTOR TITULACION TELEFONO

DIRECCION FACULTATIVA TITULACION TELEFONO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: TIPOLOGIA DE USO ( PERSISTENTE O 
DE NUEVO USO )
	 -	RESIDENCIAL																																-	DEPORTIVO	
	 -	INDUSTRIAL																																		-	HOTELERO
	 -	COMERCIAL																																		-	CULTURAL/	EDUCATIVO
	 -	OFICINA																																									-	OTROS
EDIFICACION:
	 -	Nueva	Planta
	 -	ampliación	existente
	 -	Reforma	edifiacion	existente

SUPERFICIE TOTAL EN M2: FECHA TERMINACION DE LAS OBRAS:

N-º	DE	VIVIENDAS Nº DE LOCALES

4.	DOCUMENTACIÓN	QUE	SE	APORTA

4.1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

									Identificación	del	declarante	y	sus	representantes:
-	 Fotocopia	D.N.I.	 o	N.I.F.	 del	 titular	 de	 la	 actividad.	Documento	 en	 el	 que	
conste	la	representación.
-	 Fotocopia	 D.N.I.	 o	 N.I.F.	 del	 representante.	 Documento	 en	 el	 que	 conste	
autorización	al	presentador.
-	 Fotocopia	 D.N.I.	 o	 N.I.F.	 del	 presentador.	 Escritura	 de	 constitución	 de	 la	
entidad, en su caso.
-	 Documento	 justificativo	 de	 abono	 de	 la	 Tasa	 por	 presentación	 de	 servicio	
urbanístico.
-	Fotografías	del	inmueble/finca/zona	actuación	o	partes	de	las	mismas	donde	
se pretende actuar (interiores, fachada, exteriores...).
-	Nota	simple	registro	propiedad	(antigüedad	<	6	meses).
-	Consulta	Descriptiva	y	Grafica	de	Datos	Catastrales	Bienes	Inmuebles.
-	 Otra	 documentación	 administrativa.	 Indicar	 la	 ordenanza	 o	 normativa	 que	
justifica su exigencia.
-	 Documento	 justificativo	 de	 abono	 del	 Impuesto	 sobre	 Construcciones,	
Instalaciones y Obras.
-	Fotografías	del	inmueble/finca/zona	actuación	o	partes	de	las	mismas	donde	
se pretende actuar (interiores, fachada, exteriores...).
-	 Autorizaciones	 e	 informes	 previos	 que	 se	 requieran,	 de	 conformidad	 con	
la	normativa	sectorial	aplicable,	para	 la	ejecución	de	 las	obras	 (o	certificado	
administrativo del silencio producido) y sin las cuales no se podrá presentar 
esta	declaración	responsable	ni,	por	 tanto,	 iniciar	 las	obras.	se	relacionan	las	
más	usuales,	a	modo	indicativo,	debiendo	señalarse	cuales	de	éstas	u	otras	se	
acompañan:
-	Patrimonio	histórico-artístico:	autorización	de	la	Consejería	de	Cultura,	para	
todas	aquellas	intervenciones	que	los	precisen	de	conformidad	con	la	legislación	
sobre	patrimonio	histórico	artístico	y	el	Plan	Especial	de	Protección	del	Conjunto	
Histórico	de	Villaluenga	del	Rosario.
-	 Prevención	 ambiental:	 Calificación	 Ambiental	 favorable	 o	 Declaración	
Responsable de efectos ambientales (en su caso, conforme al Anexo I Ley 
7/2007, de 9 de julio y sus modificaciones posteriores).
-	Vivienda:	autorización	de	 la	consejería	competente	en	materia	de	vivienda,	
para	obras	en	viviendas	públicas	sometidas	a	régimen	de	alquiler	o	de	protección	
oficial,	o,	en	su	caso,	documentación	acreditativa	de	su	descalificación.
-	Carreteras:	autorización	/	informe	de	la	administración	competente	en	materia	
de carreteras. 
-	 Aguas	 (afección	 al	 dominio	 público	 hidráulico,	 zona	 de	 policía,	 zonas	
inundables…):	 autorización/informe	 de	 la	 confederación	 hidrográfica	
correspondiente.
-	Vías	Pecuarias:	autorización	/	informe	de	la	consejería	competente	en	materia	
de vías pecuarias.
-	Vía	Pública	Municipal:	autorización	municipal	para	la	ocupación	de	la	vía	pública.
-	Otros:	nota	simple	de	registro	propiedad	con	antigüedad	menor	de	6	meses.
								Cuando	las	obras	que	se	declaran	requieran	de	alguna	autorización	o	informe	
administrativo previo para el ejercicio del derecho conforme a la normativa 
sectorial	 de	 aplicación	 NO	 PODRÁ	 PRESENTARSE	 LA	 DECLARACIÓN	
RESPONSABLE	sin	que	la	misma	se	acompañe	de	los	mismos	o,	en	su	caso,	del	
certificado administrativo del silencio producido. En caso de ser recepcionada, NO 
SURTIRÁ EFECTO ALGUNO, sin perjuicio de las subsanaciones que procedan.

4.2. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SEGÚN EL ALCANCE DE LAS OBRAS.

4.2.A.	OBRAS	QUE	NO	REQUIEREN	INTERVENCIÓN	DE	TÉCNICO:
 Memoria descriptiva de los actos.
	Presupuesto	de	ejecución	o	presupuesto	del	contratista

4.2.B.	OBRAS	QUE	REQUIEREN	INTERVENCIÓN	DE	TÉCNICO,	PERO	NO	
PROYECTO:
	-	Memoria	descriptiva	y	justificativa	de	los	actos.
	-	Mediciones	y	presupuesto	detallado	de	las	obras.
	 -	 Proyectos	 parciales	 u	 otros	 documentos	 técnicos	 de	 tecnologías	 específicas	 o	
instalaciones.
-	En	intervenciones	en	edificios	existentes,	declaración	del	técnico	de	que	la	intervención	
no	afecta	a	la	estructura	del	edificio,	si	fuera	el	caso.
	-	Estudio	de	seguridad	y	salud	o	estudio	básico	de	seguridad	y	salud,	si	procede.
	-	Estudio	de	gestión	de	los	residuos	de	construcción	y	demolición,	si	procede.
	-	Para	el	caso	que	no	sea	obligatorio	el	visado:	declaración	responsable	del	técnico	
u otro documento emitido por el colegio profesional, en el que conste la identidad y 
habilitación	profesional	del	técnico	que	lo	suscribe.
4.2.C.	 OBRA	 SUJETA	 A	 PROYECTO	 CONFORME	 A	 LEY	 38/1999	 DE	
ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN:
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	Proyecto	básico	conforme	a	 ley	38/1999	de	ordenación	de	 la	edificación.	
además de la siguiente:
-	 En	 su	 caso,	 documentación	 gráfica	 básica	 de	 elementos	 de	 infraestructuras	 o	
instalaciones que pudieran precisarse.
-	 Declaración	 responsable	 del	 técnico	 u	 otro	 documento	 emitido	 por	 el	 colegio	
profesional,	en	el	que	conste	la	identidad	y	habilitación	profesional	del	técnico	que	
lo suscribe.
NOTA:	 El	 inicio	 de	 las	 obras	 requerirá	 en	 cualquier	 caso	 la	 presentación	 de	 la	
documentación	del	apartado	siguiente.
									Proyecto	básico	y	de	ejecución	conforme	a	ley	38/1999	de	ordenación	de	la	
edificación.Proyecto	de	ejecución	visado	por	el	colegio	profesional.	Además	de
la siguiente:
-	Proyectos	parciales	u	otros	documentos	 técnicos	sobre	 tecnologías	específicas	o	
instalaciones.
-		Estudio	de	seguridad	y	salud	o	estudio	básico	en	su	caso,	visados	por	el	colegio	
profesional correspondiente.
-		Estudio	de	gestión	de	los	residuos	de	construcción	y	demolición.
-	Otra	documentación	prevista	por	las	normas	sectoriales	que	haya	de	presentarse	ante	
el	ayuntamiento	para	la	ejecución	de	obras	
										Cualquier	obra	que	pretenda	ejecutarse	al	amparo	de	declaración	responsable	
sobre inmuebles cuyo estado actual derive de intervenciones sin la preceptiva licencia 
o	 declaración	 responsable	 previas,	 requiere	 de	 la	 PREVIA	REGULARIZACIÓN	
JURÍDICO	URBANÍSTICA	del	mismo,	según	el	caso:
-		Legalización	de	las	actuaciones	ejecutadas	sin	licencia	o	declaración	responsable.
-	Declaración	de	asimilado	a	fuera	de	ordenación	(según	Decreto	3/2019).
-	Certificación	de	administrativa	reconocimiento	de	edificación	conforme	al	régimen	de	
las	edificaciones	terminadas	antes	de	la	entrada	en	vigor	de	la	Ley	17/1975	o,	de	la	Ley	
8/1990,	de	25	de	julio,	previsto	en	la	normativa	urbanística	(según	Decreto	3/2019).
-	En	el	caso	de	infracciones	no	prescritas	procederían	las	correspondientes	medidas	
de disciplina urbanística

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

El	 abajo	 firmante	 declara	 bajo	 su	 responsabilidad	 que	 los	 datos	 reseñados	 en	 la	
presente	declaración	son	ciertos,	así	como	todos	los	documentos	que	se	adjuntan,	y	
específicamente:
PRIMERO:	Que	las	obras	objeto	de	la	presente	declaración	se	encuentran	entre	las	
definidas	en	os	apartados	a)	b)	y	c)	del	art.	138	de	la	Ley	7/2021,	de	1	de	diciembre,	
de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía:
• Para el supuesto recogido en el art.138 a), son obras de escasa entidad constructiva y 
sencillez	técnica	que	no	requieren	proyecto	de	acuerdo	con	la	legislación	vigente	o	que	
Las	Ordenanzas	Municipales	eximen	de	declaración	responsable	por	ser	actuaciones	
que	carecen	de	afección	a	la	ordenación	urbanística	o	a	la	normativa	de	la	edificación,	
sin	perjuicio	de	que,	de	acuerdo	con	la	legislación	sectorial	aplicable,	tales	obras	deben	
quedar	sujetas	a	algún	régimen	de	intervención	administrativa.
•	Para	el	supuesto	recogido	en	el	art.	138	b),	son	obras	en	edificaciones	e	instalaciones	
existentes,	que	se	encuentran	conforme	con	la	ordenación	territorial	y	urbanística	o	
se	encuentran	en	situación	legal	de	fuera	de	ordenación,	situadas	en	suelo	urbano	no	
sometido	a	actuaciones	de	transformación	urbanística,	y	no	alteran	los	parámetros	de	
ocupación	y	altura,	ni	conllevan	incrementos	en	la	edificabilidad	o	el	número	de	viviendas.
•	Para	e	supuesto	recogido	en	el	art.	138	c),	son	obras	en	edificaciones	e	instalaciones	
existentes	que	se	encuentran	conformes	con	la	ordenación	territorial	y	urbanística	o	se	
encuentran	en	situación	legal	de	fuera	de	ordenación,	situadas	en	suelo	rústico	y	que	
tienen	por	objeto	la	mejora	de	las	condiciones	de	eficiencia	energética,	la	integración	
de	instalaciones	de	energía	renovable	o	la	reducción	de	su	impacto	ambiental,	y	que	
no	suponen	obras	de	nueva	planta	o	aumento	de	la	superficie	construida.
SEGUNDO:	Que	las	obras	objeto	de	la	presente	declaración	cumplen	las	determinaciones	
y requisitos establecidos en el instrumento de planeamiento aplicable y la normativa 
urbanística y sectorial aplicables, debiendo observarse que el alcance de las obras este 
entre	las	autorizables	en	atención	a	la	clase	y	categoría	de	suelo,	así	como	al	régimen	
en	que	se	encuentre	la	edificación	(LEGAL,	AFO,	RLFO).
TERCERO:	Que	en	el	caso	de	llevarse	a	cabo	en	inmueble	que	se	encuentre	en	situación	
de	fuera	de	ordenación	o	asimilado	a	fuera	de	ordenación,	renuncio	expresamente	al	
posible incremento del valor del inmueble que pudiera producirse como consecuencia 
de	la	ejecución	de	las	obras.
CUARTO:	Que	me	comprometo	a	ejecutar	las	obras	o	exigir	a	la	empresa	o	autónomo	
que	las	ejecute,	en	su	caso,	el	cumplimiento	de	la	legislación	vigente	en	materia	de	
prevención	de	riesgos	laborales	y	seguridad	en	las	obras	de	construcción,	y	que	la	gestión	
de	los	residuos	se	llevara	a	cabo	según	lo	establecido	en	la	normativa	en	materia	de	
gestión	de	residuos	de	la	construcción	y,	cuando	corresponda,	con	arreglo	a	las	medidas	
establecidas	en	la	legislación	medioambiental	para	la	eliminación	de	residuos	peligrosos.



Página 10 B.O. P. DE CADIZ NUM. 27 7 de febrero de 2024

QUINTO:	 Que	 se	 compromete	 a	 mantener	 el	 cumplimiento	 de	 la	 normativa	 y	
planeamiento	aplicables	durante	la	ejecución	de	las	obras	y	hasta	su	total	terminación.
SEXTO:	 Que	 no	 se	 ejecutarán	 más	 obras	 que	 las	 expresamente	 declaradas,	
comprometiéndose	a	la	presentación	de	una	nueva	declaración	responsable	acompañada	
de	 las	 autorizaciones	 e	 informes	 previos	 necesarios,	 o	 solicitar	 la	 correspondiente	
licencia	urbanística,	si	se	pretendiesen	realizar	otras	obras.
SÉPTIMO:	Que	las	obras	declaradas	no	afectan	a	una	edificación	sin	licencia	para	la	
que	no	haya	transcurrido	el	plazo	para	el	ejercicio	de	la	potestad	de	protección	de	la	
legalidad urbanística.
OCTAVO:	Que	en	el	caso	de	llevarse	a	cabo	las	obras	en	el	inmueble	que	se	encuentre	
en	 situación	 de	 fuera	 de	 ordenación	 o	 asimilado	 a	 fuera	 de	 ordenación,	 renuncio	
expresamente al posible incremento del valor del inmueble que pudiera producirse 
como	consecuencia	de	la	ejecución	de	las	obras.
NOVENO:	Que	 se	 es	 consciente	 de	 que	 la	 inexactitud,	 falsedad	 u	 omisión,	 de	
carácter	 esencial,	 de	 cualquier	 dato,	 manifestación,	 información	 o	 documento	
que	se	acompañe	o	incorpore	a	esta	declaración	responsable,	la	no	presentación	
ante	 la	administración	competente	de	 la	declaración	responsable	completa,	o	 la	
documentación	que	en	su	caso	me	sea	requerida	para	acreditar	el	cumplimiento	
de lo declarado, la inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa 
aplicable o el incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto, 
determinarán	la	imposibilidad	de	continuar	con	la	ejecución	de	las	obras,	lo	que	
implicará	su	paralización	inmediata,	pudiendo	ser	exigida	por	la	administración	
la	demolición	y/o	restitución	a	mi	costa	del	inmueble	a	su	estado	originario,	todo	
ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que	hubiera	 lugar,	y	de	 la	 imposición	de	 las	 correspondientes	 sanciones	previa	
instrucción	del	oportuno	expediente,	todo	ello	de	conformidad	con	los	artículos	
69.4	de	la	ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	procedimiento	administrativo	común	
de	las	administraciones	públicas	y	138.7	de	la	Ley	7/2021,	de	1	de	diciembre,	de	
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía

6.	EFECTOS	DE	LA	DECLARACIÓN	RESPONSABLE.

1.	La	declaración	responsable,	completa	y	acompañada	de	la	documentación	obligatoria	
con	el	sello	del	registro	de	entrada,	faculta	para	realizar	las	obras	pretendidas	desde	el	
día	de	su	presentación,	siempre	que	vaya	acompañada	de	la	documentación	necesaria	
en	cada	caso,	y	sin	perjuicio	de	las	facultades	de	comprobación,	control	e	inspección	
posterior que corresponda a este ayuntamiento.
2.	El	plazo	máximo	para	el	inicio	de	las	obras	declaradas	es	de	seis	meses	y	el	plazo	
para	finalización	de	 las	mismas	es	de	dos	años,	 en	ambos	casos	 a	 contar	desde	 la	
presentación	de	la	declaración	responsable.	Transcurrido	cualquiera	de	estos	plazos,	la	
declaración	responsable	perderá	su	vigencia,	no	desplegando	efecto	alguno,	salvo	que	
siempre	antes	del	vencimiento	de	tales	plazos,	se	comunique	a	esta	Administración	una
prórroga	 de	 los	mismos,	 prórroga	 que	 en	 ningún	 caso	 podrá	 superar	 la	mitad	 del	
inicialmente	concedido.	Una	vez	vencidos	los	plazos	iniciales	y	sus	prórrogas,	deberá	
presentarse	nueva	declaración	responsable	completa	si	se	desea	ejecutar	las	obras.
3.	En	cualquier	momento	posterior	a	su	presentación,	se	podrá	requerir	al	interesado	
para	que	aporte	en	un	plazo	no	superior	a	10	días	hábiles,	la	documentación	necesaria	
para acreditar el cumplimiento de lo declarado. El incumplimiento de tal requerimiento 
determinará	la	imposibilidad	de	continuar	con	la	ejecución	de	las	obras,	sin	perjuicio	de	
las	responsabilidades	a	que	hubiera	lugar,	dictándose	al	respecto	resolución	motivada	
por	el	órgano	competente.
4.	La	presente	declaración	responsable	y	las	comunicaciones	asociadas	a	la	misma	
serán aceptadas dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicios a terceros, 
no siendo necesario acreditar la titularidad de los inmuebles afectados.
5.	En	ningún	caso	se	entenderán	adquiridas	mediante	esta	declaración	 responsable	
facultades	en	contra	de	la	legislación	o	el	planeamiento	urbanístico	de	aplicación.	Las	
actuaciones	que	excedan	de	las	declaradas	se	considerarán	actuaciones	no	autorizadas	
a	 todos	 los	efectos,	aplicándose	el	mismo	régimen	de	protección	de	 la	 legalidad	y	
sancionador que las obras sin licencia.
6.	El	interesado	deberá	tener	a	disposición	de	los	Servicios	Municipales	una	copia	de	
la	presente	declaración	responsable,	debidamente	registrada,	así	como	colocarla	en	un	
lugar	visible	desde	la	vía	pública	en	el	acceso	a	las	obras	(fachada,	cerramiento,	etc.…).
7.	La	presente	declaración	responsable	no	podrá	ser	invocada	para	excluir	o	disminuir	
la	responsabilidad	civil	o	penal	en	que	hubiera	incurrido	el	interesado	en	la	ejecución	
de las obras.
8.	La	declaración	responsable	podrá	ser	transmitida,	para	lo	cual	el	antiguo	y	el	nuevo	
titular de la misma deberán comunicarlo por escrito al Ayuntamiento sin lo cual quedarán 
ambos	sujetos	con	carácter	solidario	a	las	responsabilidades	derivadas	de	la	actuación	
amparada	por	dicha		declaración.
9.	Cuando	se	pretenda	introducir	modificaciones	durante	la	ejecución	de	las	obras,	se	
deberá	presentar	nueva	declaración	responsable	o	solicitud	de	licencia	urbanística,	si	
así procediese, al Ayuntamiento.
10.	En	la	realización	de	las	obras	se	estará	obligado	a	reparar	los	desperfectos	que	
como	consecuencia	de	las	mismas	se	originen	en	las	vías	públicas	y	demás	espacios	
colindantes	y	a	mantener	éstos	en	condiciones	de	seguridad,	salubridad	y	limpieza.
11.	Quedará	 prohibido	 colocar	 en	 las	 calles,	 plazas	 y	 paseos,	 andamios	 escaleras,	
máquinas,	herramientas,	útiles	o	instrumentos,	así	como	cualquier	clase	de	objetos	y	
materiales	de	construcción	que	puedan	entorpecer	el	tránsito	público	y	no	dispongan	
de	autorización	específica.
12.	En	el	caso	de	que	las	obras	se	pretendiesen	ejecutar	sobre	edificios	en	régimen	de	
fuera	de	ordenación	o	en	situación	de	asimilado	al	régimen	de	fuera	de	ordenación	(en	
este	último	caso,	previo	reconocimiento	de	tal	situación),	la	declaración	responsable	
no	surtirá	efectos	si	las	obras	exceden	de	las	permitidas	para	edificaciones	en	estas	
circunstancias.
13. Serán responsables con carácter exclusivo de la veracidad de los datos aportados, 
y dentro del marco de responsabilidades establecido por la normativa aplicable, los 
promotores	y	los	técnicos	firmantes	de	los	correspondientes	documentos	y	certificados	

presentados,	cuando	proceda,	pudiendo	conllevar	además	la	correspondiente	instrucción	
de expediente sancionador.
14.	 El	 documento	 de	 declaración	 responsable	 debidamente	 presentado	 ante	 la	
Administración	competente,	siempre	que	la	actividad	se	desarrolle	en	el	suelo	urbano	
consolidado,	 surtirá	 los	 mismos	 efectos	 frente	 a	 la	Administración	 y	 frente	 a	 las	
empresas	 suministradoras	 de	 servicios	 públicos	 que	 la	 licencia	 a	 la	 que	 sustituye,	
según	art.	142	de	la	Ley	7/2021,	de	1	de	diciembre,	de	Impulso	para	la	Sostenibilidad	
del Territorio de Andalucía.
15.	En	caso	de	inexactitud,	falsedad	y	omisión,	de	carácter	esencial,	de	cualquier	dato	
o	 información	 que	 se	 incorpore	 a	 una	Declaración	 Responsable	 o	 Comunicación,	
en	su	caso,	o	a	la	documentación	que	fuera	requerida;	NO	supondrá	una	hipotética	
indemnización	de	daños	y	perjuicios	para	el	declarante.
16.	El	solicitante	declara	que	sobre	el	inmueble	no	se	ha	levantado	acta	de	inspección	
ni	iniciado	expediente	alguno	por	la	posible	comisión	de	infracciones	urbanísticas	(NO	
PODRÁN ACOGERSE A ESTA MODALIDAD LOS INMUEBLES CON ACTA DE 
DISCIPLINA URBANÍSTICA O EXPEDIENTE DISCIPLINARIO).
7. PROTECCIÓN DE DATOS.
Acorde	a	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	
y	garantía	de	los	derechos	digitales	y	al	Reglamento	General	de	Protección	de	Datos	
se le informa que los datos requeridos en este impreso lo son por imperativo legal, 
necesarios	para	realizar	el	 trámite	en	cuestión,	siendo	su	 titular	responsable	de	su	
veracidad	(arts.	28.7	y	69.4	Ley	39/2015)	y	de	las	consecuencias	en	caso	de	no	serlos	
o no aportarlos. Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad 
de tratamiento REGISTRO GENERAL, responsabilidad del Excmo. Ayuntamiento 
de	Villaluenga	del	Rosario	con	 la	finalidad	de	 registrar	y	controlar	 las	entradas	y	
salidas	de	solicitudes	y	documentos	en	el	mismo,	así	como	la	realización	de	estudios	
de	satisfacción	de	las	personas	usuarias.	El	tratamiento	de	datos	queda	legitimado	
por	obligación	legal	y	el	consentimiento	de	las	personas	interesadas.	Los	datos	se	
comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento competentes en la materia relacionada 
con	la	comunicación	realizada	y	no	podrán	ser	cedidos	a	terceros	salvo	en	los	supuestos	
previstos	en	la	normativa	vigente	sobre	protección	de	datos	de	carácter	personal.
Autorizo	al	Excmo.	Ayuntamiento	de	Villaluenga	del	Rosario	al	tratamiento	de	los	
datos	personales	consignados	par	a	la	finalidad	indicada,	así	como	a	comprobar	por	
medios	propios	o	solicitando	a	otras	Administraciones	Públicas	todos	aquellos	datos	
o	informaciones	necesarios	que	resulten	exigibles	para	esta	declaración.

8. AUTORIZACIO DE ACCESO
AUTORIZO	al	Exmo.	Ayuntamiento	de	Villaluenga	del	rosario	(empleado	público	
designado	)	a	acceder	al	inmueble	para	la	inspección	del	control	posterior

9. FIRMA
En Villaluenga del Rosario, a  ............. 

de  ....................................... de 20..
Fdo.:
El declarante o se representante legal

En Villaluenga del Rosario, a  ............. de  
....................................... de 20..

Fdo.:
El	técnico	redactor	de	documentación	técnica

ESTE DOCUMENTO NO SERÁ VALIDO CON TACHADURAS, ENMIENEDAS 
O TEXTO ILEGIBLE
 En Villaluenga del Rosario, a 29 de enero de 2024 EL ALCALDE. Fdo.: 
Alfonso	C.	Moscoso	González.

Nº 12.792
______________________________________

AYUNTAMIENTO DE VILLALUENGA DEL ROSARIO
EDICTO

	 El	 Pleno	 del	 Ayuntamiento	 de	 Villaluenga	 del	 Rosario,	 en	 sesión	
extraordinaria	 de	 fecha	 29.09.2023,	 acordó	 aprobar	 expresamente,	 con	 carácter	
definitivo,	 la	 redacción	final	del	 texto	de	 la	ORDENANZA	REGULADORA	DEL	
PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE 
ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN Y DE LAS NORMAS 
MÍNIMAS DE HABITABILIDAD Y SALUBRIDAD DE LAS EDIFICACIONES 
IRREGULARES	,	no	existiendo	reclamaciones	a	la	misma,	lo	que	se	hace	público	
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de 
la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local.
ORDENANZA REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE 
FUERA DE ORDENACIÓN Y DE LAS NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD 

Y SALUBRIDAD DE LAS EDIFICACIONES IRREGULARES 
ANDALUCÍA

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 Con la entrada en vigor de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para 
la sostenibilidad del territorio de Andalucía (en adelante, LISTA), han sido varios los 
intentos	de	regular	en	la	normativa	urbanística	de	la	Comunidad	Autónoma	el	tratamiento	
de	las	edificaciones	irregulares	sobre	las	que	ya	no	cabe	adoptar	legalmente	medidas	de	
restablecimiento	del	orden	jurídico	perturbado	y	de	ejercicio	de	la	potestad	de	protección	
de	la	legalidad	urbanística,	al	haber	transcurrido	los	plazos	legalmente	establecidos.
	 A	pesar	de	la	abundante	producción	normativa,	estas	modificaciones	no	
consiguieron	solucionar	los	problemas	asociados	a	las	edificaciones	irregulares.	Es	
por	ello	por	lo	que	se	aprobó	el	Decreto-ley	3/2019,	de	24	de	septiembre,	de	medidas	
urgentes	para	la	adecuación	ambiental	y	territorial	de	las	edificaciones	irregulares	en	
la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía	(en	adelante,	Decreto-Ley	3/2019),	cuyo	objeto	
consiste	en	regular	el	régimen	aplicable	y	establecer	las	medidas	adecuadas	para	las	
edificaciones	irregulares,	aisladas	o	agrupadas,	en	las	que	no	resulta	posible	adoptar	
medidas	de	protección	de	 la	 legalidad	urbanística	ni	de	 restablecimiento	del	orden	
jurídico	perturbado	por	haber	transcurrido	el	plazo	para	su	ejercicio.
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	 Y	a	los	efectos	de	este	Decreto-ley	se	entiende	por:
a)	Edificación:	todo	tipo	de	obras,	instalaciones	y	construcciones	susceptibles	de	soportar	
un uso que debe contar con licencia urbanística, sin perjuicio de los informes, dictámenes 
u	otro	tipo	de	pronunciamientos	que	fueran	necesarios	en	razón	a	la	legislación	aplicable.
b)	Agrupación	 de	 edificaciones:	 conjunto	 de	 edificaciones	 próximas	 entre	 sí	 que	
requieren infraestructuras y servicios comunes.
c)	Edificación	aislada:	edificación	que	no	forma	parte	de	una	agrupación	de	edificaciones.
d)	Edificación	irregular:	edificación,	aislada	o	agrupada,	realizada	con	infracción	de	la	
normativa urbanística, bien por no disponer de las preceptivas licencias urbanísticas o 
bien por contravenir sus condiciones.
e)	Edificación	terminada:	edificación	que	no	requiere	de	la	realización	de	actuación	
material alguna para servir al uso al que se destine, salvo las obras que procedan para 
garantizar	las	condiciones	mínimas	de	seguridad	y	salubridad.
	 En	este	marco	normativo	y	con	la	finalidad	de	concretar	aquellas	cuestiones	
cuya	determinación	se	atribuye	a	los	Ayuntamientos,	se	elabora	la	presente	Ordenanza.
	 Todo	ello	viene	a	justificar	la	adecuación	de	la	norma	a	los	principios	de	
buena	regulación	previstos	en	el	artículo	129.1	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	
Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	(en	adelante,	
Ley	39/2015),	cumpliendo	con	ello	la	obligación	de	las	Administraciones	Públicas	de	
actuar	de	acuerdo	con	los	principios	de	necesidad,	eficacia,	proporcionalidad,	seguridad	
jurídica,	transparencia,	y	eficiencia.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
	 ARTÍCULO	1.	Objeto	y	Ámbito	de	Aplicación
	 La	presente	Ordenanza	Municipal	 tiene	por	objeto	reproducir	para	este	
municipio	el	procedimiento	para	el	 reconocimiento	de	 la	situación	de	asimilado	al	
régimen	de	fuera	de	ordenación	de	las	edificaciones	irregulares,	aisladas	o	agrupadas,	
en	suelo	urbano,	urbanizable	y	no	urbanizable,	respecto	de	las	cuales	no	se	puedan	
adoptar	medidas	de	protección	de	la	legalidad	urbanística	y	restablecimiento	del	orden	
jurídico	perturbado	por	haber	transcurrido	el	plazo	para	la	adopción	de	dichas	medidas	
establecido en el artículo 153.1 de la LISTA. 
 Con base en este objetivo se regula el propio procedimiento a seguir, 
se	aprueba	un	modelo	normalizado	de	 la	solicitud	del	 interesado,	y	se	establece	el	
régimen	al	que	deben	estar	sometidas	las	edificaciones	irregulares,	antes	y	después	de	
la	declaración.
	 ARTÍCULO	2.	Régimen	de	las	edificaciones	terminadas	antes	de	la	entrada	
en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, y de la entrada en vigor de la Ley 8/1990, 
de 25 de julio.
	 1.	De	acuerdo	con	el	artículo	2	del	Decreto-Ley	3/2019,	las	edificaciones	
terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de 
reforma	de	la	Ley	sobre	el	Régimen	del	Suelo	y	Ordenación	Urbana,	y	que	no	posean	
licencia	urbanística	para	su	ubicación	en	el	suelo	no	urbanizable,	se	asimilarán	en	su	
régimen	a	las	edificaciones	con	licencia	urbanística.	Dicho	régimen	no	será	extensible	
a	las	obras	posteriores	que	se	hayan	realizado	sobre	la	edificación	sin	las	preceptivas	
licencias urbanísticas.
	 Igual	criterio	se	aplicará	respecto	de	las	edificaciones	irregulares	en	suelo	
urbano	y	urbanizable	para	las	que	hubiera	transcurrido	el	plazo	para	adoptar	medidas	
de restablecimiento de la legalidad urbanística a la entrada en vigor de la Ley 8/1990, 
de	25	de	julio,	sobre	Reforma	del	Régimen	Urbanístico	y	Valoraciones	del	Suelo.
	 2.	Las	personas	propietarias	de	las	citadas	edificaciones	podrán	recabar	
del	Ayuntamiento	certificación	administrativa	en	 la	que	se	hará	constar	el	 régimen	
aplicable a las mismas.

TÍTULO II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA 
SITUACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN

	 ARTÍCULO	3.	Supuestos	de	Aplicación
	 1.	De	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artículo	1	del	Decreto-Ley	3/2019,	serán	
objeto	de	reconocimiento	de	la	situación	de	asimilado	al	régimen	de	fuera	de	ordenación,	
las	edificaciones	irregulares	que	se	encuentren	terminadas,	respecto	de	las	cuales	no	
resulte	posible	la	adopción	de	medidas	de	protección	de	la	legalidad	urbanística	ni	de	
restablecimiento	del	orden	jurídico	perturbado	por	haber	transcurrido	el	plazo	para	su	
ejercicio conforme al artículo 153.1 de la LISTA.
	 2.	En	cambio,	de	conformidad	con	el	artículo	5.3	del	Decreto-Ley	3/2019,	
no	procederá	el	reconocimiento	de	la	situación	de	asimilado	a	fuera	de	ordenación	
en	aquellas	edificaciones	irregulares	para	las	que	no	haya	transcurrido	el	plazo	para	
adoptar	medidas	de	protección	de	la	legalidad	urbanística	y	restablecimiento	del	orden	
jurídico perturbado conforme a lo establecido en el artículo 153 de la LISTA, ni en 
las	edificaciones	 irregulares	 realizadas	sobre	suelos	con	 riesgos	ciertos	de	erosión,	
desprendimientos,	corrimientos,	inundaciones	u	otros	riesgos	naturales,	tecnológicos	o	
de otra procedencia, salvo que previamente se hubieran adoptado las medidas exigidas 
por	la	administración	competente	para	evitar	o	minimizar	dichos	riesgos.
	 En	 este	 último	 caso,	 las	 personas	 propietarias	 deberán	 suscribir	 una	
declaración	 responsable	en	 la	que	expresen	claramente	que	conocen	y	asumen	 los	
riesgos	existentes	y	las	medidas	aplicables.	Esta	declaración	responsable	será	condición	
previa	para	la	declaración	de	asimilado	a	fuera	de	ordenación.
 ARTÍCULO 4. Competencia y Normas Generales del Procedimiento
	 1.	 En	 virtud	 del	 artículo	 5.1	 del	 Decreto-Ley	 3/2019,	 corresponde	 al	
Ayuntamiento	la	tramitación	y	resolución	del	procedimiento	de	reconocimiento	de	la	
situación	de	asimilado	a	fuera	de	ordenación.
	 2.	El	procedimiento	para	el	reconocimiento	de	dicha	situación,	según	lo	
establecido	en	el	artículo	6	del	Decreto-Ley	3/2019,	podrá	iniciarse	de	oficio	o	mediante	
presentación	de	solicitud	por	la	persona	interesada.
	 3.	El	plazo	máximo	para	resolver	y	notificar,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	
el	artículo	8.3	del	Decreto	3/2019,	será	de	seis	meses.	El	plazo	comenzará	a	contar	desde	
la fecha en la que la solicitud tenga entrada en el registro del Ayuntamiento competente 
para	resolver,	o	desde	el	acuerdo	por	el	que	se	inicia	el	procedimiento	de	oficio.
	 4.	Transcurrido	 este	 plazo	 sin	 que	 haya	 recaído	 resolución	 expresa,	 se	
entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo. Si el procedimiento 
fue	iniciado	de	oficio,	se	producirá	la	caducidad	del	mismo.

	 ARTÍCULO	5.	Solicitud	y	Documentación
 En los procedimientos iniciados a instancia de parte, la solicitud de la 
persona	titular	de	la	edificación	deberá	ajustarse	al	modelo	establecido	en	el	Anexo	de	
la	presente	Ordenanza	Municipal,	la	cual,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	
6.2	del	Decreto-Ley	3/2019,	deberá	acreditar,	al	menos,	los	siguientes	aspectos:
a)	Identificación	de	la	edificación	afectada,	indicando	el	número	de	finca	registral	si	
estuviera	inscrita	en	el	Registro	de	la	Propiedad	y	su	localización	geográfica	mediante	
referencia	catastral	o,	en	su	defecto,	mediante	cartografía	oficial	georreferenciada.
b)	 Fecha	 de	 terminación	 de	 la	 edificación,	 acreditada	mediante	 cualquiera	 de	 los	
documentos de prueba admitidos en derecho.
c)	Que	reúne	las	condiciones	mínimas	de	seguridad	y	salubridad	requeridas	para	la	
habitabilidad	o	uso	al	que	se	destina	la	edificación	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	
14	de	la	presente	ordenanza	y	acreditado	mediante	certificado	de	técnico	competente.
	 ARTÍCULO	6.	Instrucción	del	Procedimiento
	 1.	De	conformidad	con	el	artículo	6.3	del	Decreto-Ley	3/2019,	una	vez	
que	esté	completa	la	documentación,	el	Ayuntamiento,	justificadamente	y	en	razón	a	
las circunstancias que concurran, solicitará los informes que resulten procedentes a 
los	órganos	y	entidades	administrativas	gestores	de	intereses	públicos	afectados.	En	el	
contenido de estos informes se hará constar, entre otras circunstancias, la existencia de 
expedientes	sancionadores	o	de	protección	de	la	legalidad	en	materia	de	su	competencia	
y	la	situación	de	los	mismos.
	 2.	A	la	vista	de	la	documentación	aportada	y	de	los	informes	que	se	hubieran	
emitido,	los	servicios	técnico	y	jurídico	municipales	se	pronunciarán	sobre	la	idoneidad	
de	la	documentación	aportada,	y	sobre	el	cumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	
para	el	reconocimiento	de	la	situación	de	asimilado	a	fuera	de	ordenación.
	 3.	Previamente	a	la	resolución	de	reconocimiento	del	régimen	de	asimilado	
a	fuera	de	ordenación	el	Ayuntamiento	podrá,	en	su	caso:
a)	Ordenar	a	la	persona	propietaria	de	la	edificación	la	ejecución	de	las	obras	necesarias	
para	garantizar	las	condiciones	mínimas	de	seguridad	y	salubridad,	así	como	de	las	
obras	que,	por	razones	de	interés	general,	resulten	indispensables	para	garantizar	el	
ornato	público,	incluidas	las	que	resulten	necesarias	para	evitar	el	impacto	negativo	de	
la	edificación	sobre	el	paisaje	del	entorno,	estableciendo	un	plazo	máximo	tanto	para	
la	presentación	del	proyecto	técnico	como	para	la	ejecución	de	las	obras.
b)	Ordenar	a	la	persona	propietaria	de	la	edificación	o	solicitar	a	la	Administración	u	
organismo	que	corresponda,	según	el	caso,	la	ejecución	de	las	medidas	exigidas	por	
las	administraciones	competentes	para	minimizar	o	evitar	los	riesgos	ciertos	puestos	
de	manifiesto	en	los	informes	regulados	en	el	apartado	1	de	este	precepto.
	 4.	Las	personas	interesadas	deberán	acreditar	la	realización	de	las	obras	
a	que	hace	referencia	el	apartado	anterior	mediante	certificado	descriptivo	y	gráfico	
suscrito	por	personal	técnico	competente.	Los	servicios	técnicos	municipales	emitirán	
el	correspondiente	informe	en	relación	con	ejecución	de	las	citadas	obras.
 5. En todo caso, las obras a las que hacen referencia los apartados anteriores 
deberán	estar	finalizadas	previamente	a	la	resolución	de	reconocimiento	del	régimen	
de	asimilado	a	fuera	de	ordenación.
	 6.	En	los	casos	en	que	proceda	el	requerimiento	al	interesado	de	la	realización	
de las obras previstas en el presente apartado, de conformidad con el artículo 82 de la 
Ley	39/2015,	deberá	concedérsele	audiencia	de	forma	previa	a	la	resolución	en	la	que	
se	ordenen,	en	un	plazo	no	inferior	a	diez	días	ni	superior	a	quince,	para	que	pueda	
alegar	y	presentar	los	documentos	y	justificaciones	que	estime	convenientes	al	respecto.
	 ARTÍCULO	7.	Resolución	del	Procedimiento
	 1.	De	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artículo	8	del	Decreto-Ley	3/2019,	
la	resolución	de	reconocimiento	de	la	situación	de	asimilado	a	fuera	de	ordenación	
deberá	indicar	expresamente	el	régimen	jurídico	aplicable	a	este	tipo	de	edificaciones,	
reflejando	las	condiciones	a	las	que	se	sujetan	las	mismas	y,	en	concreto:
a)	La	identificación	de	la	edificación.
b)	El	reconocimiento	de	haber	transcurrido	el	plazo	para	adoptar	medidas	de	protección	
de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado.
c)	El	reconocimiento	de	que	la	edificación	reúne	las	condiciones	mínimas	de	seguridad	
y salubridad exigidas para su habitabilidad o uso.
d)	Los	servicios	básicos	que	puedan	prestarse	por	las	compañías	suministradoras	y	las	
condiciones del suministro, de acuerdo con lo recogido en el artículo 9.4.
e)	 Indicación	 expresa	de	 la	 sustanciación	de	procedimientos	penales	 que	pudieran	
afectar	a	la	edificación.
f)	Referencia	expresa	al	régimen	aplicable	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	9.
	 2.	Si	la	resolución	fuera	denegatoria	se	indicarán	las	causas	que	la	motivan	
con	advertencia	expresa	del	régimen	aplicable,	que	será	el	establecido	en	el	artículo	
3.2	del	Decreto-ley	3/2019	para	las	edificaciones	en	situación	de	asimilado	a	fuera	de	
ordenación	no	declaradas.
	 3.	En	todo	caso,	de	forma	previa	a	la	resolución	del	procedimiento	para	el	
reconocimiento	de	la	situación	de	asimilado	al	régimen	de	fuera	de	ordenación,	deberá	
concederse	audiencia	previa	al	interesado	en	un	plazo	no	inferior	a	diez	días	ni	superior	
a quince, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015.
	 ARTÍCULO	8.	Inscripción	en	el	Registro	de	la	Propiedad
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.5 del Reglamento de 
Disciplina	Urbanística	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	aprobado	por	Decreto	
60/2010,	de	16	de	marzo,	la	resolución	de	reconocimiento	de	la	situación	de	asimilado	
al	régimen	de	fuera	de	ordenación	será	necesaria,	en	todo	caso,	para	la	inscripción	de	
la	edificación	en	el	Registro	de	la	Propiedad,	en	la	que	se	deberá	indicar	expresamente	
el	régimen	jurídico	aplicable	a	este	tipo	de	edificaciones,	reflejando	las	condiciones	a	
las que se sujetan la misma.
	 Cualquier	tasa	o	impuesto	que	gire	el	Registro	de	la	Propiedad	por	la	Inscripción	
realizada	será	repercutida	al	titular	de	la	edificación,	construcción,	instalación	u	obra.

TÍTULO	III.	RÉGIMEN	JURÍDICO	APLICABLE	A	LAS	EDIFICACIONES	
ASIMILADAS AL RÉGIMEN DE FUERA DE FUERA DE ORDENACIÓN

	 ARTÍCULO	9.	Efectos	del	reconocimiento	de	la	situación	de	asimilado	
al	 régimen	de	 fuera	de	ordenación	y	otorgamiento	de	 licencias	de	ocupación	y	de	
utilización



Página 12 B.O. P. DE CADIZ NUM. 27 7 de febrero de 2024

	 1.	De	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artículo	9.1	del	Decreto-Ley	3/2019,	la	
declaración	de	asimilado	a	fuera	de	ordenación	de	una	edificación	irregular	no	supone	su	
legalización,	ni	produce	efectos	sobre	aquellos	otros	procedimientos	a	los	que	hubiera	
dado	lugar	la	actuación	realizada	en	contra	del	ordenamiento	jurídico.	
	 2.	Para	las	edificaciones	declaradas	en	situación	de	asimilado	a	fuera	de	
ordenación	no	procederá	la	concesión	de	licencias	de	ocupación	o	de	utilización.
	 El	reconocimiento	de	que	la	edificación	reúne	las	condiciones	mínimas	de	
seguridad	y	salubridad	determina	la	aptitud	física	de	la	edificación	para	su	utilización,	
pero no presupone el cumplimiento de los requisitos y condiciones que fueran exigidos 
para	autorizar	las	actividades	que	en	la	misma	se	lleven	o	puedan	llevar	a	cabo.	
	 3.	Los	efectos	de	la	resolución	se	entenderán	sin	perjuicio	de	lo	que	se	
acordare en el correspondiente instrumento de planeamiento respecto del desarrollo, 
ordenación	y	destino	de	las	edificaciones	reconocidas	en	situación	de	asimilado	a	fuera	
de	ordenación.
 ARTÍCULO 10. Servicios básicos
	 1.	Cuando	las	edificaciones	reconocidas	en	situación	de	asimilado	a	fuera	
de	ordenación	no	cuenten	con	acceso	a	los	servicios	básicos	de	saneamiento,	gas	y	
abastecimiento	de	agua	y	electricidad	prestados	por	compañías	suministradoras,	o	cuando	
estos	se	hayan	realizado	sin	las	preceptivas	autorizaciones,	podrá	autorizarse	el	acceso	
a ellos siempre que no se precisen más obras que las necesarias para la acometida a 
las	redes	de	infraestructuras	existentes.	Las	compañías	acreditarán	la	viabilidad	de	la	
conexión	en	estos	términos	y	exigirán	la	resolución	por	la	que	se	reconoce	la	situación	
de	asimilado	a	fuera	de	ordenación	para	la	contratación	de	los	servicios	y	garantizarán	
el	cumplimiento	de	la	normativa	sectorial	de	aplicación	a	los	efectos	establecidos	en	
el artículo 174.3 de la LISTA.
 2. Cuando no existan redes de infraestructuras conforme al párrafo anterior, el 
acceso	a	los	servicios	básicos	se	resolverá	mediante	instalaciones	de	carácter	autónomo	
y ambientalmente sostenibles.
	 ARTÍCULO	11.	Conservación	y	Mantenimiento
	 1.	De	acuerdo	con	el	artículo	9.3	del	Decreto-Ley	3/2019,	una	vez	otorgado	
el	 reconocimiento	de	 la	 situación	de	asimilado	a	 fuera	de	ordenación,	 sólo	podrán	
autorizarse	las	obras	de	conservación	necesarias	para	el	mantenimiento	estricto	de	las	
condiciones de seguridad y salubridad requeridas para la habitabilidad o uso al que se 
destine	la	edificación.
	 2.	Asimismo,	según	lo	establecido	en	el	artículo	144.1	de	la	LISTA,	las	
personas	propietarias	de	terrenos,	instalaciones,	construcciones	y	edificaciones	tienen	
el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, funcionalidad, 
accesibilidad	universal,	eficiencia	energética,	ornato	público	y	demás	que	exijan	las	
leyes,	realizando	los	trabajos	y	obras	precisos	para	conservarlos	o	rehabilitarlos,	aunque	
para	ello	sea	necesario	el	uso	de	espacios	libres	o	de	dominio	público,	a	fin	de	mantener	
en todo momento las condiciones requeridas para su habitabilidad o uso efectivo. El 
deber	de	conservación	y	rehabilitación	integra	igualmente	el	deber	de	realizar	las	obras	
adicionales	que	la	Administración	ordene	por	motivos	turísticos	o	culturales,	o	para	la	
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano.
	 Para	el	caso	de	construcciones	y	edificaciones,	este	deber	alcanza	hasta	
la	ejecución	de	los	trabajos	y	obras	cuyo	importe	tiene	como	límite	el	del	contenido	
normal	del	deber	de	conservación,	estando	condicionado,	asimismo,	por	el	alcance	de	
las	obras	autorizables	en	virtud	del	concreto	régimen	jurídico	en	que	se	encuentren.
	 El	 Ayuntamiento	 podrá	 ordenar,	 de	 oficio	 o	 a	 instancia	 de	 cualquier	
interesado,	la	ejecución	de	las	obras	necesarias	para	para	mantener	y	alcanzar	aquellas	
condiciones.

TÍTULO IV. CONDICIONES MÍNIMAS DE 
SEGURIDAD Y SALUBRIDAD DE LAS EDIFICACIONES 

 ARTÍCULO 12. Condiciones mínimas de seguridad y salubridad 
	 1.	Se	entenderá	que	la	edificación	terminada	reúne	las	condiciones	mínimas	
de seguridad y salubridad cuando disponga de:
 Condiciones mínimas de seguridad y salubridad recogidas en el artículo 
7.1	del	Decreto-Ley	3/2019	para	los	supuestos	de	ausencia	de	normativa	municipal:
a) Las necesarias condiciones de seguridad estructural sin que se pueda encontrar 
afectada por lesiones que pongan en peligro a sus ocupantes o a terceras personas, o 
repercutan sobre los predios colindantes.
b) Las condiciones de estanqueidad y aislamiento necesarias para evitar la presencia 
de agua y humedades que puedan afectar a la salud de las personas.
c) Un sistema de abastecimiento de agua y de electricidad que posibilite las dotaciones 
mínimas	exigibles	en	función	del	uso	al	que	se	destina,	debiendo	ajustarse	las	instalaciones	
que	conforman	estos	sistemas	a	lo	establecido	en	la	normativa	de	aplicación.(1)
d)	Un	sistema	de	evacuación	de	aguas	residuales	que	se	encuentre	en	buen	estado	de	
funcionamiento,	así	como	con	un	sistema	de	depuración	que	cuente	con	las	garantías	
técnicas	necesarias	para	evitar	la	contaminación	del	terreno	y	de	las	aguas	subterráneas	
o	 superficiales.	Cuando	 el	 sistema	de	 saneamiento	 sea	 autosuficiente,	 deberá	 estar	
homologado y contar con los correspondientes contratos de mantenimiento.
(1)	De	conformidad	con	el	artículo	7.c)	del	Decreto-Ley	3/2019,	cuando	el	sistema	
de	 abastecimiento	 de	 agua	 sea	 autosuficiente,	 realizado	 mediante	 pozos,	 aljibes,	
balsas	u	otros	medios	autorizados,	éstos	deberán	reunir	las	condiciones	exigidas	por	
la	normativa	de	aplicación.	En	todo	caso,	deberá	quedar	garantizada	la	aptitud	de	las	
aguas para el consumo humano.
	 2.	Cuando	la	edificación	se	destine	al	uso	residencial,	además	deberá	cumplir	
las siguientes exigencias:
	 Condiciones	mínimas	recogidas	en	el	artículo	7.2	del	Decreto-Ley	3/2019	
para	cuando	la	edificación	se	destine	al	uso	residencial	los	supuestos	de	ausencia	de	
normativa municipal:
a)	La	edificación	deberá	incluir	como	mínimo	una	estancia	que	realice	las	funciones	de	
estar y descanso, un equipo de cocina y un cuarto de aseo independiente.
b)	Las	piezas	habitables	no	pueden	estar	situadas	en	planta	sótano.
c)	Todas	 las	piezas	habitables	deben	disponer	de	 iluminación	y	ventilación	natural	
desde un espacio abierto exterior o patio de luces, excepto los cuartos de aseo y las 
dependencias auxiliares.

	 [A	modo	de	ejemplo,	a	continuación,	se	proponen	una	serie	de	condiciones	
para	cuando	la	edificación	se	destine	al	uso	residencial	que	pueden	complementar	a	
las	citadas	en	el	artículo	7.2	del	Decreto-Ley	3/2019:
 Se adaptará NNSS vigente del Planeamiento de Villaluenga del Rosario
a)	Las	piezas	habitables	deberán	estar	independizadas	de	otros	locales	anexos	de	uso	
no compatible.
b) Ninguno de los espacios habitables puede servir de paso obligado a otros locales 
que no sean de uso exclusivo de los mismos.
c)	Los	huecos	de	iluminación	deben	tener	una	dimensión	mínima	superior	a	_/_	de	la	
superficie	útil	de	la	pieza,	con	huecos	practicables	para	ventilación	de	al	menos	_/_	de	
la	dimensión	mínima.	Los	baños	y	aseos	que	no	dispongan	de	huecos	de	ventilación	
directa	al	exterior	deben	disponer	de	un	sistema	de	ventilación	forzada,	con	renovación	
continua	de	aire,	o	disponer	de	un	sistema	de	ventilación	mecánica.
d)	Los	patios	deberán	poseer	las	dimensiones	adecuadas	para	permitir,	de	forma	eficaz,	
la	iluminación	y	ventilación	de	las	dependencias	que	den	a	ellos.
e)	Las	viviendas	deberán	disponer	de	un	equipo	doméstico	indispensable,	constituido	
por	aparatos	sanitarios	para	baño	o	ducha,	lavabo	e	inodoro,	instalación	de	fregadero	
y espacios aptos para cocinar y lavar
f) Toda vivienda deberá contar al menos con las siguientes instalaciones en condiciones 
de uso y seguridad:
•	Red	interior	para	suministro	de	agua	a	los	aparatos	sanitarios	y	electrodomésticos.
•	Red	interior	para	suministro	de	energía	eléctrica	a	los	puntos	de	consumo,	conectada	
a la red de suministro o mediante soluciones alternativas de autoabastecimiento.
•	Red	 interior	 de	 desagüe	 de	 aparatos	 sanitarios	 y,	 en	 su	 caso,	 electrodomésticos,	
disponiendo	todos	ellos	de	dispositivos	sifónicos	individuales	o	comunes.
 DISPOSICIÓN FINAL
	 La	presente	Ordenanza	entrará	en	vigor	una	vez	publicado	su	texto	íntegro	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	haya	transcurrido	el	plazo	previsto	en	el	artículo	
65.2	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	por	remisión	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	70.2	
de la misma.

ANEXO. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA 
SITUACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN

SOLICITUD DEL INTERESADO

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código	Identificación

[El	espacio	sombreado	se	rellenará	por	la	Administración]
Datos del interesado
Tipo de persona
  Física
 	Jurídica
Nombre	y	Apellidos/Razón	Social NIF/CIF
Datos del representante
Tipo de persona
  Física
 	Jurídica
Nombre	y	Apellidos/Razón	Social NIF/CIF
Poder	de	representación	que	ostenta
La	Administración	Pública	verificará	la	identidad	de	los	interesados	en	el	procedimiento	
administrativo,	mediante	la	comprobación	de	su	nombre	y	apellidos	o	denominación	o	
razón	social,	según	corresponda,	que	consten	en	el	Documento	Nacional	de	Identidad	
o	documento	identificativo	equivalente.
Los	 interesados	podrán	 identificarse	electrónicamente	ante	 las	Administraciones	
Públicas	a	través	de	los	sistemas	establecidos	conforme	al	artículo	9.2	de	la	Ley	
39/2015.
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 
interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra 
persona,	deberá	acreditarse	la	representación,	de	conformidad	con	lo	indicado	en	el	
artículo	5	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Datos	a	efectos	de	notificaciones
Medio	de	Notificación	(2)
	Notificación	electrónica	
	Notificación	postal

Dirección
Código	Postal Municipio Provincia
Teléfono Móvil Fax Correo	electrónico

(2) Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	las	personas	físicas	podrán	
elegir	en	todo	momento	si	se	comunican	con	las	Administraciones	Públicas	para	el	
ejercicio	de	sus	derechos	y	obligaciones	a	través	de	medios	electrónicos	o	no,	salvo	que	
estén	obligadas	a	relacionarse	a	través	de	medios	electrónicos	con	las	Administraciones	
Públicas.	El	medio	elegido	por	la	persona	para	comunicarse	con	las	Administraciones	
Públicas	podrá	ser	modificado	por	aquella	en	cualquier	momento.
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En	todo	caso,	estarán	obligados	a	relacionarse	a	través	de	medios	electrónicos	con	las	
Administraciones	Públicas	para	la	realización	de	cualquier	trámite	de	un	procedimiento	
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c)	 Quienes	 ejerzan	 una	 actividad	 profesional	 para	 la	 que	 se	 requiera	 colegiación	
obligatoria,	para	los	trámites	y	actuaciones	que	realicen	con	las	Administraciones	Públicas	
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d)	Quienes	representen	a	un	interesado	que	esté	obligado	a	relacionarse	electrónicamente	
con	la	Administración.
e)	Los	empleados	de	las	Administraciones	Públicas	para	los	trámites	y	actuaciones	
que	realicen	con	ellas	por	razón	de	su	condición	de	empleado	público,	en	la	forma	en	
que	se	determine	reglamentariamente	por	cada	Administración.

Objeto de la solicitud
EXPONE
PRIMERO.	Que,	como	propietario	de	la	siguiente	edificación	situada	en	el	territorio	
municipal:
Referencia catastral
Localización
Clase:
Superficie:
Coeficiente:
Uso:
Otras circunstancias relevantes:
SEGUNDO.	Que	sobre	la	edificación	referenciada	no	resulta	posible	adoptar	medidas	
de	protección	de	la	legalidad	urbanística	ni	de	restablecimiento	del	orden	jurídico	
perturbado	 por	 haber	 transcurrido	 el	 plazo	 para	 la	 adopción	 de	 dichas	 medidas	
establecido en el artículo 153 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para 
la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo establecido en el artículo 173 
de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de	Andalucía,	en	los	artículos	3	a	9	del	Decreto-ley	3/2019,	de	24	de	septiembre,	
de	medidas	urgentes	para	la	adecuación	ambiental	y	territorial	de	las	edificaciones	
irregulares	en	la	Comunidad	Autónoma,	y	en	el	artículo	53	del	Reglamento	de	Disciplina	
Urbanística	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	aprobado	por	Decreto	60/2010,	
de	16	de	marzo,	y	previos	los	trámites	correspondientes,	se	proceda	al	reconocimiento	
de	la	situación	de	asimilado	a	fuera	de	ordenación	de	la	edificación,	con	base	en	la	
documentación	aportada.

Plazo	de	resolución	y	efectos	del	silencio	
De conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de	octubre,	 del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	 las	Administraciones	
Públicas,	 en	 relación	 con	 su	 solicitud	 de	 reconocimiento	 de	 la	 situación	 de	
asimilado	al	régimen	de	fuera	de	la	ordenación,	se	le	comunica	que	el	PLAZO	
MÁXIMO	DE	RESOLUCIÓN	de	este	procedimiento	y	para	la	notificación	del	
acto	que	 le	ponga	 término	es	de	SEIS	MESES	de	conformidad	con	el	artículo	
8.3	del	Decreto-Legislativo	3/2019,	de	24	de	septiembre,	de	medidas	urgentes	
para	la	adecuación	ambiental	y	territorial	de	las	edificaciones	irregulares	en	la	
Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.
Transcurrido	el	plazo	señalado	sin	que	se	haya	dictado	y	notificado	por	la	Administración	
la	 resolución	correspondiente,	 el	EFECTO	DEL	SILENCIO	ADMINISTRATIVO	
será DESESTIMATORIO de conformidad con lo establecido en el artículo 8.3 
del	Decreto-Legislativo	3/2019,	de	24	de	septiembre,	de	medidas	urgentes	para	la	
adecuación	ambiental	y	territorial	de	las	edificaciones	irregulares	en	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía.
No	obstante,	el	citado	plazo	máximo	legal	para	resolver	el	procedimiento	y	notificar	
la	resolución	se	podrá	suspender	en	los	casos	previstos	en	el	artículo	22	de	la	Ley	
39/2015, de 1 de octubre.

Datos	o	documentación	solicitada	(3)
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,	 del	 Procedimiento	 Administrativo	 Común	 de	 las	 Administraciones	
Publicas,	la	Administración	consultará	o	recabará	a	través	de	las	redes	corporativas	
o	mediante	consulta	de	la	Plataforma	de	Intermediación	de	Datos	u	otros	sistemas	
electrónicos	habilitados	para	ello,	los	siguientes	datos	o	documentos	que	ya	se	
encuentren	en	poder	de	la	Administración	actuante	o	hayan	sido	elaborados	por	
cualquier	Administración.
El	interesado	deberá	indicar	el	nombre	del	documento	aportado	a	la	Administración	
y	en	su	caso,	en	qué	momento	y	ante	qué	órgano	administrativo	lo	presentó.
1.	Nombre	del	dato	o	documento:	Certificación	descriptiva	y	gráfica	del	inmueble	
Descripción:	 Identificación	 de	 la	 edificación	 afectada,	 indicando	 el	 número	 de	
finca	registral	si	estuviera	inscrita	en	el	Registro	de	la	Propiedad	y	su	localización	
geográfica	mediante	referencia	catastral	o,	en	su	defecto,	mediante	cartografía	oficial	
georreferenciada.
Referencia	 legislativa:	Artículo	 6.2.a)	 del	 Decreto-Legislativo	 3/2019,	 de	 24	 de	
septiembre,	de	medidas	urgentes	para	 la	adecuación	ambiental	y	 territorial	de	 las	
edificaciones	irregulares	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.
Tipo	de	aportación:	  X  Obligatoria 	Aportar	según	el	caso  Adicional
Requisito	de	validez: 	Original/Copia	auténtica	 X Copia simple

 Este dato o 
documento deberá 
consultarse o recabarse 
por	la	Administración.

[En	su	caso]	Órgano	
administrativo en 
el	que	se	presentó

[En	su	caso]	
Fecha de entrega

[En	su	caso]
CSV

 Este dato o documento se aporta con la solicitud
2.	Nombre	del	dato	o	documento:	Documentación	justificativa	
Descripción:	Fecha	de	terminación	de	la	edificación,	acreditada	mediante	cualquiera	
de	los	documentos	de	prueba	admitidos	en	derecho.	[por	ej.:	certificado	de	fin	de	obras	
emitido	por	(Catastro/Ayuntamiento/certificación	técnica/Acta	notarial).
Referencia	 legislativa:	Artículo	 6.2.b)	 del	 Decreto-Legislativo	 3/2019,	 de	 24	 de	
septiembre,	de	medidas	urgentes	para	 la	adecuación	ambiental	y	 territorial	de	 las	
edificaciones	irregulares	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.
Tipo	de	aportación:	 X Obligatoria 	Aportar	según	el	caso  Adicional
Requisito	de	validez: 	Original/Copia	auténtica	 X Copia simple

 Este dato o 
documento deberá 
consultarse o recabarse 
por	la	Administración.

[En	su	caso]	Órgano	
administrativo en 
el	que	se	presentó

[En	su	caso]	
Fecha de entrega

[En	su	caso]
CSV

 Este dato o documento se aporta con la solicitud
3.	Nombre	del	dato	o	documento:	Documentación	técnica.
Descripción:	Certificado	de	técnico	competente	que	determine	que	la	edificación	reúne	
las condiciones mínimas de seguridad y salubridad requeridas para la habitabilidad o 
uso	al	que	se	destina	la	edificación.	(4)
Referencia	 legislativa:	Artículo	 6.2.c)	 del	 Decreto-Legislativo	 3/2019,	 de	 24	 de	
septiembre,	de	medidas	urgentes	para	 la	adecuación	ambiental	y	 territorial	de	 las	
edificaciones	irregulares	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.
Tipo	de	aportación:	 X Obligatoria 	Aportar	según	el	caso  Adicional
Requisito	de	validez: 	Original/Copia	auténtica	 X Copia simple

 Este dato o 
documento deberá 
consultarse o recabarse 
por	la	Administración.

[En	su	caso]	Órgano	
administrativo en 
el	que	se	presentó

[En	su	caso]	
Fecha de entrega

[En	su	caso]
CSV

 Este dato o documento se aporta con la solicitud
4. Nombre del dato o documento: Datos catastrales
Descripción:	
Referencia catastral:
Localización:
Referencia	legislativa:	Artículos	6.2.a)	del	Decreto-ley	3/2019,	de	24	de	septiembre,	
de	medidas	urgentes	para	la	adecuación	ambiental	y	territorial	de	las	edificaciones	
irregulares	en	la	Comunidad	Autónoma,	y	Artículos	40	y	41	del	Texto	refundido	de	
la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de	5	de	marzo
Tipo	de	aportación:	 X Obligatoria 	Aportar	según	el	caso  Adicional
Requisito	de	validez: 	Original/Copia	auténtica	 X Copia simple

 Este dato o 
documento deberá 
consultarse o recabarse 
por	la	Administración.

[En	su	caso]	Órgano	
administrativo en 
el	que	se	presentó

[En	su	caso]	Fecha	de	
entrega [En	su	caso]CSV

 Este dato o documento se aporta con la solicitud

(3)	 En	 relación	 al	 apartado	 de	 datos	 o	 documentación	 aportada,	 se	 debe	 tener	 en	
cuenta lo siguiente:
Subapartado	«tipo	de	aportación»	de	los	datos	o	documentación:
—	Se	marcará	el	check	«Obligatoria»	si	el	documento	o	dato	es	requerido	por	la	normativa.
—	Se	marcará	el	check	«Aportar	según	el	caso»	cuando	el	documento	o	dato	a	aportar	
dependa	de	la	acreditación	de	un	hecho	o	una	situación	p.e.	certificado	o	resolución	
acreditando la discapacidad, en su caso.
—	 Se	 marcará	 el	 check	 «Adicional»	 cuando	 el	 interesado	 aporte	 en	 la	 instancia	
documentación	de	tipo	opcional	o	facultativa	o	cualquier	otra	que	estime	conveniente,	
para que se tenga en cuenta.
Subapartado:	«Requisito	de	validez»:
En	relación	al	apartado	«requisito	de	validez»	téngase	en	cuenta	que	la	regla	general	será	
la	presentación	de	copia	simple	de	los	documentos,	así	lo	establece	a	sensu	contrario	el	
artículo	28.3	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre	de	Procedimiento	Administrativo	Común	
de	las	Administraciones	Públicas	«Las	administraciones	no	exigirán	a	los	interesados,	
la	 presentación	 de	 documentos	 originales,	 salvo	 que,	 con	 carácter	 excepcional,	 la	
normativa	reguladora	aplicable	establezca	lo	contrario.
Asimismo,	 las	Administraciones	 Públicas	 no	 requerirán	 a	 los	 interesados	 datos	 o	
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados	anteriormente	por	el	interesado	a	cualquier	Administración»
(4) Las condiciones mínimas de seguridad y salubridad serán las reguladas por la 
normativa	municipal,	y	en	ausencia	de	esta	las	recogidas	en	el	artículo	7	del	Decreto-
Legislativo	 3/2019,	 de	 24	 de	 septiembre,	 de	medidas	 urgentes	 para	 la	 adecuación	
ambiental	y	 territorial	de	 las	edificaciones	 irregulares	en	 la	Comunidad	Autónoma	
de Andalucía.
[A	continuación,	 indicamos	algunos	ejemplos	de	datos	o	documentación	necesaria	
para	tramitar	la	instancia].
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Datos	o	documentación	adicional	a	aportar	según	ordenanza	
Adicionalmente,	la	Administración	podrá	solicitar	otros	datos	o	documentación	cuya	
referencia	normativa	esté	basada	en	ordenanzas	municipales.
[De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
Administraciones	sólo	podrán	requerir	a	los	interesados	datos	o	documentación	exigida	
por	la	normativa	reguladora	aplicable.	La	expresión	«normativa	reguladora	aplicable»	
incluye todo tipo de normativa, ya sea con rango de ley, reglamentaria o la referencia 
a	la	normativa	municipal,	como	son	las	ordenanzas	municipales.	En	consecuencia,	la	
Administración	podrá	requerir	al	interesado	datos	o	documentación	que	previamente	
tenga	así	establecido	en	su	ordenanza	Municipal.
5.	Nombre	del	dato	o	documento:	Justificación	del	pago	de	la	tasa.
Descripción:	Documentación	justificativa	del	abono	de	la	tasa
Referencia	a	la	normativa	municipal:	[Referencia	a	la	Ordenanza	reguladora	que	exige	
el	requerimiento	del	dato	o	documento]

Tipo	de	aportación:	  Obligatoria 	Aportar	 según	 el	
caso  Adicional

Requisito	de	validez: 	Original/Copia	auténtica	  Copia simple
 Este dato o 

documento deberá 
consultarse o 
recabarse por la 
Administración.

[En	su	caso]	Órgano	
administrativo en el 
que	se	presentó

[En	su	caso]	
Fecha de entrega

[En	su	caso]
CSV

 Este dato o documento se aporta con la solicitud
6.	Nombre	del	dato	o	documento:	Justificación	del	pago	del	impuesto.
Descripción:	Documentación	justificativa	del	abono	del	impuesto
Referencia	a	la	normativa	municipal:	[Referencia	a	la	Ordenanza	reguladora	que	exige	
el	requerimiento	del	dato	o	documento]

Tipo	de	aportación:	  Obligatoria 	Aportar	 según	 el	
caso  Adicional

Requisito	de	validez: 	Original/Copia	auténtica	  Copia simple
 Este dato o 

documento deberá 
consultarse o 
recabarse por la 
Administración.

[En	su	caso]	Órgano	
administrativo en el 
que	se	presentó

[En	su	caso]	
Fecha de entrega

[En	su	caso]
CSV

 Este dato o documento se aporta con la solicitud

Me	opongo	a	la	obtención	o	consulta	de	los	siguientes	datos	o	documentos:	(5)
  ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a 

través	de	las	redes	corporativas	o	mediante	consulta	de	la	Plataforma	de	Intermediación	
de	Datos	u	otros	sistemas	electrónicos	habilitados	para	ello.
Nombre	del	dato	o	documentación: Motivación:
Nombre	del	dato	o	documentación: Motivación:

(5) El interesado puede oponerse a que se consulten o recaben los datos o documentos 
requeridos,	en	este	supuesto,	se	deberán	aportar	estos	documentos	para	la	tramitación	
del procedimiento.

Deber	de	informar	a	los	interesados	sobre	protección	de	datos	
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados 
en	la	instancia	y	en	la	documentación	que	le	acompaña	para	la	tramitación	y	gestión	
de expedientes administrativos.
Responsable Ayuntamiento de ________________
Finalidad 
Principal

Tramitación,	 gestión	 de	 expedientes	 administrativos	 y	 actuaciones	
administrativas derivadas de estos.

Legitimación	
(6)	

Cumplimiento	de	una	misión	realizada	en	interés	público	o	en	el	ejercicio	
de	poderes	públicos	otorgados	a	este	Ayuntamiento.	
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del	 territorio	 de	Andalucía,	 y	Decreto-Legislativo	3/2019,	 de	 24	de	
septiembre,	de	medidas	urgentes	para	la	adecuación	ambiental	y	territorial	
de	las	edificaciones	irregulares	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.

Destinatarios 
(7)

 Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras administraciones 
públicas/contratista/…].	No	hay	previsión	de	transferencias	a	terceros	
países.

Derechos
Tiene	 derecho	 a	 acceder,	 rectificar	 y	 suprimir	 los	 datos,	 así	 como	
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica 
en	la	información	adicional

Información	
Adicional

Puede	consultar	la	información	adicional	y	detallada	sobre	protección	
de datos en la siguiente url www.________________

(6)	En	lo	relativo	a	la	legitimación	para	el	tratamiento	de	los	datos,	se	hace	referencia	
a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de los datos y que viene 
regulada	en	el	artículo	6	del	Reglamento(UE)	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	
Consejo,	de	27	de	abril	de	2016,	relativo	a	la	protección	de	las	personas	físicas	en	lo	
que	respecta	al	tratamiento	de	datos	personales	y	a	la	libre	circulación	de	estos	datos	
y	por	el	que	se	deroga	la	Directiva	95/46/CE	(Reglamento	general	de	protección	de	
datos),	en	concordancia	con	los	artículos	6,	7	y	8	de	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	
diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	Garantía	de	los	Derechos	Digitales,	

con las siguientes posibilidades:
—	Ejecución	de	un	contrato.
—	Cumplimiento	de	una	obligación	legal.
—	Misión	en	interés	público	o	ejercicio	de	poderes	públicos.
—	Interés	legítimo	del	responsable	o	interés	legítimo	de	un	tercero.
— Consentimiento del interesado.
La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el 
cumplimiento	de	misión	realizada	en	interés	público	o	ejercicio	de	poderes	públicos	
conferidos	a	este	Ayuntamiento	establecido	en	el	supuesto	e)	del	artículo	6	apartado	
1	 del	 Reglamento	General	 de	 Protección	 de	Datos	 y	 en	 el	 artículo	 8.2	 de	 la	 Ley	
Orgánica	3/2018,	de	5	diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	Garantía	de	
los Derechos Digitales.
(7)	En	cuanto	a	la	finalidad	del	tratamiento,	se	deberá	indicar	los	fines	determinados,	
explícitos y legítimos.
[En	el	supuesto	en	el	que	se	vaya	a	realizar	un	tratamiento	de	los	datos	cuyo	objeto	no	
sea	la	finalidad	principal	de	gestionar	y	tramitar	expedientes	administrativos,	se	deberá	
solicitar	el	consentimiento	como	base	de	legitimación	para	el	tratamiento	de	los	datos]
[A	modo	de	ejemplo]	Adicionalmente:

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la 
documentación	que	la	acompaña	puedan	ser	utilizados	para	[p.e.	el	envío	de	información	
de	interés	general].
Responsable Ayuntamiento de ________________

Finalidad Principal [p.e.	 Envío	 de	 información	 sobre	 las	 actividades	 y	 servicios	
públicos].

Legitimación Consentimiento

Destinatarios
Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 
administraciones	públicas/contratista/…].	No	hay	previsión	de	
transferencias a terceros países.

Derechos
Tiene	derecho	a	acceder,	rectificar	y	suprimir	los	datos,	así	como	
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 
explica	en	la	información	adicional

Información	
Adicional

Puede	 consultar	 la	 información	 adicional	 y	 detallada	 sobre	
protección	de	datos	en	la	siguiente	url	www.________________

Fecha	y	firma
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
El solicitante o su representante legal,

Fdo.: .................................
[ILMO.]	SR.	ALCALDE-PRESIDENTE	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	_________.

 En Villaluenga del Rosario, a 29 de enero de 2024. EL ALCALDE. Fdo.: 
Alfonso	C.	Moscoso	González.

Nº 12.798
___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO

	 Miguel	Rodríguez	Rodríguez,	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	
de Arcos de la Frontera, en uso de las facultades que me están conferidas,
 HAGO SABER:
	 Que	la	Junta	de	Gobierno	Local	en	sesión	celebrada	el	día	29	de	enero	de	
2024	ha	aprobado	el	padrón	fiscal	de	la	TASA	POR	EL	SERVICIO	DE	RECOGIDA	
DE BASURAS correspondiente al PRIMER TRIMESTRE del ejercicio 2024; y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre,	General	Tributaria	y	lo	estipulado	en	la	Ordenanza	Fiscal	general	sobre	
Gestión,	Inspección	y	Recaudación,	se	procede	a	su	exposición	pública	para	su	general	
conocimiento y efectos oportunos. 
	 El	padrón	estará	a	disposición	del	público	en	el	Servicio	de	Gestión	Tributaria	
de este Ayuntamiento, sito en Av. Duque de Arcos, 29 – Edif. Emprendedores Planta 
1º	Aula	4,	para	quienes	tuvieran	un	interés	legítimo,	mediante	atención	personalizada	
en	horario	de	9	h	a	14	h,	durante	un	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	a	partir	
del	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia. 
 PERÍODO DE INGRESO: El período voluntario de ingreso es el 
comprendido entre el día 07 de febrero de 2024 al 15 de abril de 2024, ambos inclusive, 
o	si	éste	no	fuera	hábil,	hasta	el	inmediato	hábil	siguiente.	El	vencimiento	del	plazo	
de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda determinará el inicio 
del período ejecutivo, la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del 
período	ejecutivo	en	los	términos	de	los	artículos	26	y	28	de	la	Ley	58/2003,	de	17	
de diciembre, General Tributaria y, en su caso, de las costas del procedimiento de 
apremio,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	161	de	la	citada	Ley	General	
Tributaria.
	 LUGAR	Y	MEDIOS	DE	PAGO:	El	pago	podrá	realizarse	en	las	entidades	
bancarias colaboradora; y los medios de pagos, serán los establecidos en los artículos 
23 a 31 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General	 de	Recaudación	 en	 relación	 con	 los	 artículos	 59	 y	 60	 de	 la	 Ley	General	
Tributaria.
 MEDIOS DE IMPUGNACIÓN: Los interesados podrán interponer 
los siguientes recursos o cualquier otro que estimen oportuno: 1. RECURSO DE 
REPOSICIÓN	en	el	plazo	de	un	mes,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	del	término	
de	la	exposición	pública	del	padrón-matricula,	ante	el	Órgano	que	dicto	el	acto,	de	
conformidad	con	el	artículo	14.2	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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2.	RECURSO	CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,	ante	el	Juzgado	del	dicho	orden	
jurisdiccional	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	
del	acuerdo	resolutorio	del	recurso	de	reposición	si	es	expreso.	Si	no	lo	fuera,	el	plazo	
será	de	seis	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	aquel	en	que	se	produzca	el	acto	
presunto.
 Lo que se comunica para su general conocimiento y efectos oportunos. 
 En Arcos de la Frontera, a 29 de enero de 2024. EL ALCALDE. Fdo.: 
Miguel	Rodríguez	Rodríguez.

Nº 12.824
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO
	 SE	 HACE	 SABER:	 Que	 han	 sido	 confeccionado	 por	 los	 Servicios	
Económicos	 de	 ARCGISA,	 sociedad	 instrumental	 de	 esta	 Mancomunidad	 de	
Municipios del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes 
al 4º trimestre de 2023, de las PRESTACIÓNES PATRIMONIALES DE CARÁCTER 
PÚBLICO NO TRIBUTARIO DE LOS SERVICIO” DE “SANEAMIENTO 
Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES”, “ABASTECIMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN	 DE	 AGUA	 EN	 BAJA”,	 “RECOGIDA	 DE	 RESIDUOS	
MUNICIPALES” y “DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O 
APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES”, todos ellos en el 
Municipio	de	SAN	ROQUE	(ZONA	4),	los	cuales	estarán	expuestos	al	público	en	la	
Oficina del Servicio mancomunado Abastecimiento, Saneamiento y Residuos de la 
Sociedad	ARCGISA	sita	en	Autovía	A7	Salida	113,	11379	Guadacorte-Los	Barrios	
(junto	al	Parque	de	Bomberos)	en	horario	de	atención.	al	público	de	08:30	a	14:00	
horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar 
situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario 
de	9:00	a	14:00	horas,	así	como	en	el	Tablón	de	Anuncios	de	la	Sede	electrónica	
de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), 
durante	el	plazo	de	quince	días	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	
de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Provincia.	Plazo	durante	el	cual	 los	
interesados podrán examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones 
o reclamaciones que tengan por convenientes. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General	Tributaria	y	24	del	Reglamento	General	de	Recaudación	aprobado	por	Real	
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones	por	los	conceptos	y	trimestre	referenciados	se	notifican	colectivamente,	
entendiéndose	realizadas	las	notificaciones	el	día	en	que	termine	el	plazo	de	exposición	
al	público	de	los	padrones	a	los	que	se	refiere	el	presente	Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de	Haciendas	Locales,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	2/2004	de	5	de	marzo,	
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso	de	reposición,	previo	al	contencioso-administrativo,	ante	el	Presidente	de	la	
Mancomunidad	de	Municipios,	en	el	plazo	de	un	mes	que	empezará	a	computarse	a	
partir	del	día	siguiente	al	citado	de	finalización	de	la	exposición	pública	del	padrón	
al	que	se	refiere	el	presente	Anuncio,	y	una	vez	sean	resueltas	 las	alegaciones	que	
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde será desde el 29/01/2024 al 01/04/2024, o en todo caso el de dos 
meses	establecido	en	el	artículo	62.3	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	
Tributaria,	computado	desde	el	día	en	el	que	finalice	el	de	exposición	al	público	del	
padrón,	 si	 éste	 fuese	mayor.	 Los	 interesados	 podrán	 realizar	 el	 pago	 en	 cualquier	
oficina	de	CAIXABANK	y	de	BANCO	DE	SANTANDER	de	lunes	a	viernes,	en	el	
horario	establecido	para	las	Entidades	Financieras,	o	a	través	de	la	Oficina	Virtual	de	
ARCGISA	en	la	dirección	https://oficinavirtual.arcgisa.es.,	accesible	igualmente	en	la	
página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
	 Transcurrido	 el	mencionado	 plazo	 de	 ingreso	 voluntario,	 se	 iniciará	 el	
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas	en	el	vigente	Reglamento	General	de	Recaudación,	procediéndose	al	cobro	
de	las	cuotas	que	no	hayan	sido	satisfechas,	con	la	aplicación	de	los	recargos	establecidos	
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la	totalidad	de	la	deuda	no	ingresada	en	periodo	voluntario	antes	de	la	notificación	de	
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio	recargo	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	para	las	deudas	apremiadas	
en	el	apartado	5	del	artículo	62	de	la	referida	Ley	Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando	no	concurran	las	circunstancias	a	las	que	se	refieren	los	apartados	anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	todos	los	posibles	
interesados. 
	 En	Algeciras,	a	26/1/24.	LA	PRESIDENTA,	Fdo.:	Susana	R.	Pérez	Custodio.

Nº 12.900
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
ANUNCIO

	 Expediente	9347/2021.	Por	Decreto	de	Alcaldía	número	2023-5844	de	fecha	
27	de	noviembre	de	2023,	se	aprobó	definitivamente	el	Proyecto	de	Urbanización	del	

área	15-CA	del	PGOU	de	San	Roque,	en	Campamento,	TM	de	San	Roque,	lo	que	se	
expone	al	público	para	su	general	conocimiento.
	 En	San	Roque,	a	12/01/24.	El	Alcalde,	Juan	Carlos	Ruiz	Boix.	Firmado.

Nº 12.947
___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

	 Resolución	de	Alcaldía	n.º	BRREC-00020-2024	del	Ayuntamiento	de	Barbate	
por	la	que	se	aprueba	la	relación	provisional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	de	la	
convocatoria	excepcional	para	la	estabilización	del	empleo	temporal	de	plazas	vacantes	
en la plantilla municipal.
	 Habiéndose	aprobado	por	Resolución	de	Alcaldía	nº	BRREC-00020-2024	de	
fecha	29	de	enero	de	2024	la	relación	provisional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	de	
la	convocatoria	para	la	selección	y	cobertura	de	2	plazas	de	Economista	,	incardinadas	
en	un	proceso	de	estabilización	de	empleo	temporal,	del	tenor	literal	siguiente:

LISTA DE ADMITIDOS/AS

NOMBRE DNI
CABEZA AMAYA, FRANCISCO ******26-M
CARDOSO GUERRERO, MARIA VICTORIA ******30-J
DE LA CRUZ RUIZ, ROCIO ******93-F
MALIA ALBA, MANUEL ******54-S
MOLINA MORALES, MARIA DEL MAR ******33-K
MORAL MUÑOZ, CLAUDIA ******05-S
PULIDO GÓMEZ, ÁLVARO ******84-A
QUIROS	FERNÁNDEZ,	ANTONIO	MANUEL 	******21-D
SALAS	MOLINA,	JOSÉ	RAMÓN	 ******33-K

 Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
excepcional	referenciada,	a	los	efectos	de	que	durante	el	plazo	de	diez	días	hábiles	los	
aspirantes	excluidos	puedan	subsanar	las	faltas	o	acompañar	los	documentos	preceptivos	
que	hayan	motivado	su	no	admisión.
 Comunicar a los interesados que el aspirante propuesto acreditará ante 
la	Administración,	dentro	del	plazo	de	diez	días	hábiles	desde	la	publicación	de	la	
relación	de	aspirantes	en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento,	dirección	https://	
www.barbate.es	y	en	el	Tablón	de	Anuncios,	el	cumplimiento	de	las	condiciones	de	
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
	 Quienes,	dentro	del	plazo	 indicado,	y	salvo	 los	casos	de	 fuerza	mayor,	
no	acreditasen	los	requisitos	exigidos	en	la	convocatoria	o	de	la	documentación	se	
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran	haber	incurrido	por	falsedad	en	sus	solicitudes	de	participación.
	 Asimismo,	mediante	la	citada	Resolución,	se	ha	aprobado	la	composición	
del	Tribunal	que	ha	de	juzgar	las	correspondientes	pruebas:

Miembros Identidad
Presidencia Oscar Palma Toledo
Suplencia Nerea	Romero	Ordoñez
Vocal 1 Manuel	Jesús	Palma	Silgado
Suplencia Belen García García
Vocal 2 Isabel	Sánchez	Gil
Suplencia Jorge	Baena	Calderón
Vocal 3 José	María	Dianez	Sánchez
Suplencia Mario Martín Ojeda
Vocal 4 Fernando	Díaz	Ortega
Suplencia Rogelio Navarrete Manchado
Secretaría Elena	Vidal	Pérez
Suplencia Javier	Alfonso	Clavijo	González

	 Toda	esta	información	estará	a	disposición	de	las	personas	interesadas	en	
la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento,	dirección	https://www.barbate.es
	 30/01/2024.	 El	Alcalde-Presidente.	 Firmado:	Miguel	 Francisco	Molina	
Chamorro.

Nº 13.218
___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

	 Resolución	de	Alcaldía	n.º	BRREC-00027-2024	del	Ayuntamiento	de	Barbate	
por	la	que	se	aprueba	la	relación	provisional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	de	la	
convocatoria	excepcional	para	la	estabilización	del	empleo	temporal	de	plazas	vacantes	
en la plantilla municipal.
	 Habiéndose	aprobado	por	Resolución	de	Alcaldía	nº	BRREC-00027-2024	
de	fecha	29	de	enero	de	2024	la	relación	provisional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	
de	 la	convocatoria	para	 la	 selección	y	cobertura	de	7	plazas	de	Trabajador	Social,	
incardinadas	 en	un	proceso	de	 estabilización	de	 empleo	 temporal,	 del	 tenor	 literal	
siguiente:
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LISTA DE ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ARAGON RUIZ, MARIA DE LOS ANGELES ******95-J
BASALLOTE	RELINQUE,	LORENA ******11-C
BECERRA GARCIA, PILAR ******37-R
BENITEZ MORALES, FATIMA ******70-M
CABEZA VALDES, ISABEL ******35-L
CATENA	CALLEALTA,	MARIA	JOSE	 ******46-A
CHAUPIS GUERRA, EMMA MIRELLA ******88-P
CHAVES SUAREZ, INÉS MARIA ******43-B
CHIRINO MANZANARES, CARMEN ******44-S
DAVILA CARDOSO, MARINA ******26-G
FACIO	VALERO,	MENKALINA ******34-S
FERNANDEZ MALIA, ANTONIA ******34-M
FUENTES VILLAR, MARIA DEL AMOR ******88-B
GARCIA MILLAN, ANA ******41-T
GASCON UTRERA, ANTONIO ******40-X
GONZÁLEZ NAVARRO, SEBASTIANA ******55-P
GONZALEZ REYES, ADRIANA ******37-X
GRANDE MOLINA, MARIA DEL PILAR ******83-E
GRAÑA CARDOSO, MARIA LUISA ******30-V
INFANTE TIRADO, ANTONIA MARIA ******28-T
INFANTE	TIRADO,	JOSE	MANUEL	 ******50-G
JIMENEZ	CARRIQUE,	MIRIAM	 ******01-F
LASHERAS PICON, EMMA ******43-L
MARTIN ORTEGA,ROSA BELEN ******41-F
MATUTE LEDO, MARIA INMACULADA ******22-S
MONSALVEZ	CORTIJO,	ELENA ******20-F
MUÑOZ LÓPEZ, ANA CRISTINA ******09-W
RODRÍGUEZ GARCÍA, BEGONIA ******49-N
ROSADO CALLADO, INES MARIA ******13-Z
SÁNCHEZ	CRUZ,	MARIA	JOSE	 ******70-S
SÁNCHEZ	OLIVA,	AURORA	JOSEFA ******10-E
TELLADO	FRIAS,	RAQUEL ******90-Q
URBANO MEDINA, SANDRA ******05-F
VIERA GIL, ANA MARIA ******93-F

LISTA DE EXCLUIDOS
APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN

CEÑO ALBA, MARIA ******45-N CUMPLIMENTAR ANEXOS 
CORRECTAMENTE

GARCIA CASTELLANO, 
PATRICIA FERNANDA ******16-B SOLICITUD FUERA DE PLAZO

GASCON UTRERA, ANTONIO ******40-X SOLICITUD FUERA DE PLAZO
LEBRERO ROMERO, MARIA 
INÉS ******53-L FALTA TITULACIÓN

MARQUEZ	COLUNGA,	MARINA	******72-W FALTA FIRMA ANEXO I
MUÑOZ PACHECO, ANA MARIA ******03-E FALTA FIRMA ANEXO I

SALHA MOHAMED SIDI ******14-Y CUMPLIMENTAR ANEXOS 
CORRECTAMENTE

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
MONTSERRAT ******64-A FALTA TITULACIÓN

TIRADO EXPÓSITO, ANA ******60-T CUMPLIMENTAR ANEXOS 
CORRECTAMENTE

 Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
excepcional	referenciada,	a	los	efectos	de	que	durante	el	plazo	de	diez	días	hábiles	los	
aspirantes	excluidos	puedan	subsanar	las	faltas	o	acompañar	los	documentos	preceptivos	
que	hayan	motivado	su	no	admisión.
 Comunicar a los interesados que el aspirante propuesto acreditará ante 
la	Administración,	dentro	del	plazo	de	diez	días	hábiles	desde	la	publicación	de	la	
relación	de	aspirantes	en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento,	dirección	https://	
www.barbate.es	y	en	el	Tablón	de	Anuncios,	el	cumplimiento	de	las	condiciones	de	
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
	 Quienes,	dentro	del	plazo	 indicado,	y	salvo	 los	casos	de	 fuerza	mayor,	
no	acreditasen	los	requisitos	exigidos	en	la	convocatoria	o	de	la	documentación	se	
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran	haber	incurrido	por	falsedad	en	sus	solicitudes	de	participación.
	 Asimismo,	mediante	la	citada	Resolución,	se	ha	aprobado	la	composición	
del	Tribunal	que	ha	de	juzgar	las	correspondientes	pruebas:

Miembros Identidad
Presidencia Oscar Palma Toledo
Suplencia Nerea	Romero	Ordoñez
Vocal 1 Manuel	Jesús	Palma	Silgado
Suplencia Belen García García
Vocal 2 Isabel	Sánchez	Gil
Suplencia Jorge	Baena	Calderón
Vocal 3 José	María	Dianez	Sánchez
Suplencia Mario Martín Ojeda
Vocal 4 Fernando	Díaz	Ortega
Suplencia Rogelio Navarrete Manchado
Secretaría Elena	Vidal	Pérez
Suplencia Javier	Alfonso	Clavijo	González

	 Toda	esta	información	estará	a	disposición	de	las	personas	interesadas	en	
la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento,	dirección	https://www.barbate.es
	 30/01/2024.	 El	Alcalde-Presidente.	 Firmado:	Miguel	 Francisco	Molina	
Chamorro.              Nº 13.251

___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL PADRÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE	VEHÍCULOS	DE	TRACCIÓN	MECÁNICA	PARA	EL	EJERCICIO	2024
 Aprobado,	por	Acuerdo	de	la	Excma.	Junta	de	Gobierno	Local,	de	fecha	26	de	
enero	de	2024,	el	Padrón	de	Contribuyentes	correspondiente	al	Impuesto	Sobre	Vehículos	de	
Tracción	Mecánica,	ejercicio	2024,	queda	expuesto	al	público	en	los	Servicios	de	Gestión	e	
Inspección	Tributaria	de	este	Ayuntamiento,	durante	el	plazo	de	veinte	días	hábiles,	contados	
a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	de	este	Anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.
 En cumplimiento del Art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace constar 
que	los	recibos	correspondientes	al	Impuesto	sobre	vehículos	de	tracción	mecánica,	cuyo	
padrón	se	expone	al	público	por	medio	del	presente	anuncio,	se	notifican	colectivamente,	
entendiéndose	realizada	ésta	en	el	día	en	que	finaliza	la	exposición	pública.
	 Contra	los	datos	contenidos	en	el	referido	Padrón	sólo	podrá	interponerse	
Recurso	de	Reposición,	previo	al	Contencioso-Administrativo,	ante	el	Sr.	Alcalde-
Presidente,	en	el	plazo	de	UN	MES,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	finalización	
de	su	exposición	pública.
	 31/1/24.	EL	ALCALDE,	Bruno	García	de	Léon.	Firmado.	El	Jefe	de	Servicio	
de	Gestión	e	Inspección	Tributaria.	Guillermo	Villanego	Chaza.	Firmado. Nº 14.175

VARIOS

COMUNIDAD DE REGANTES AGUA DE LA CANALEJA
TARIFA

CONVOCATORIA	JUNTA	GENERAL	EXTRAORDINARIA
LUGAR:	ESTACIÓN	ORNITOLÓGICA	DE	TARIFA		(C		.N.	340			KM.	78.4)
Dia:	Viernes,	16	de	Febrero	de	2024
Hora: 18.00 hras. en primera Convocatoria y 18.30 hras. en segunda.
 Orden del Día:
	 Punto	1.	Constitución	de	Comunidad	de	Regantes	Agua	de	la	Canaleja	de	
Tarifa. 
	 Punto	2.	Aprobación	de	Convenio	regulador,	de	acuerdo	con		Ordenanzas	
y	Reglamento	de	la	citada	Comunidad,	redactados	por	Comisión	Gestora	y	aprobados	
en	Junta	general	extraordinaria	el	dia	22	de	Mayo	de	2023,	presentados	y	aprobados	
por	la	Agencia	Tributaria	para	asignación	de	NIF	V13878990.	
	 Punto	3.	Aprobación	de	la	Solicitud	de	Constitución	en	Comunidad	de	Usuarios/
Regantes	y	Concesión	de	aguas	superficiales,	ante	la	Confederación	Hidrográfica	del	
Guadalquivir,	Comisaria	de	Aguas,	con	la	relación	de	integrantes	que	han	presentado	la	
documentación	solicitada	por	el	Dominio	Público	Hidráulico	hasta	la	fecha	actual.
 Punto 4. Ruegos y preguntas.
Firmado: 
 Tarifa, 1 de febrero de 2024. Vº Bº El Presidente de la Comunidad. Roberto 
Perdigones	Serrudo.	Firmado.	El	Secretario	de	la	Comunidad.	Juan	Guillermo	Fernández	
Silva. Firmado.            Nº 16.390
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